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I N T R o D u e e I o N 

El objetivo de éste trabajo de tesis es ara!!= y proponer -

las alternativas al prcblBJB del norcotraflco, cano un coofllcto !nte_!'. 

nacional en el nundo de l~s drogas, tarando en consideración uno de -

los tratados que es el rrás inportante para nuestro estudio el tratado

de Versalles, tratado en el cual se encuentra méxiCo confornendo esta 

lntegrac!6n, colootJla y Estados Unidos de Norteamerlca que son los de

rrés reelevancia en La.Unoaroorica, ya que son los mis interesados por -

resolver este grande problme de intereses politlcm, econcxnlcos, socla-

les,y culturales, toda vez que cotidianamente de una u otra forna lo

abordaoDs.:: ya de rrenera forne.! e infonml, en virtud de que se encuen

tra radicado en todos los niveles de la sociedad pero nás en la clase 

alta de nayor solveJC!a:. ecoocmlca, es por ello que dichos paises han -

tratado de darle solución mediante acuerdos, convenios, tratados entre 

los mlsroos paises que confornnn esta carunldad Latlnoemericana. 

Cano un ejenplo de los convenios que se han llevado a cabo

clto el de México coo Estados Unidos Americanos através; Mé>clco coo 

el Instituto Nacional para el Coobate a las Drogas y Estados Unidos -

de Norteamerlcs por medio O.E.A; ( Admlnlstracllin para la Ca!cclát. de

las Drogas l, mediante el cual se aportan lnfornnc!ón a efecto de d_!! 

tectar los carteles cano de Medellln, Cal!, del Golfo etc, para te-

ner rreyor conocimiento de los dellncuentes que los confornnn y poder

ser detectados con rmyor facllldad, previniendo el narcotraflco. 



El narcotráfico presenta diversas facetas, según se trate

el medio donde se produzca el hecho, por ello mismo, es diflcU erra

dicarlo. Tanblén es lrrportante considerar que el fmaneno slerrpre o -

invariablmiete va acmpañado de una fuerte dosis de corrupción, por -

parte de al tos funcionarios, Poli tlcos y de los al tos rrendos de las -

policias, un ejmplo basta citar nuestro pais, con los funcionarios -

que han ocupado las Subpruradurias de la Procuradurla General de Rep.f!. 

bllca. 

En este. trabajo se pretande anfocar al narcotráfico cano 'e<!!_ 

fllcto lnternaclcnal. debido a las lrrpllcaclooes que tiene en el con

cierto de las Naclooes. Ello me obllBa a presentarlo desde sus origen~ 

nes hasta la actualidad y sus posibles soluclmes tanto a nivel Nacio

nal cano el lnternaclooal. 

El narcotraflco no solo debe ser visto cano un rml que debe

curarse, en estos nxxnentos resulta rrés lnportante que los gOOlemos en. 
foqquen sus recurso en prevenirlo, sobre tcx:l.o en nuestro pais y en a-

quellos que pueden ofrecer a la juventud alternativas cano el deporte

y creecclón. f<l!lelltando actl tudas sanas y cunp!lr aquellas tráxlrm que

se apllca en el deporte, MENrE SANA EN CUERPO SANO. 



CAPrruLO 1 

ANI'OCEDENl'ES HISfOR IOOS 

1.1. Origenes del Narcotráfico. 

No se puede precisar coo exactl tud cuando surgi6 el narcotráf.!. 

co, ya que al estudiar éste se debe anallzar el problme de las drogas 

su consum::>, abuso y las consecuencias que de todo esto so derivan. 

Se tienen datos del cmsumo de drogas desde el tlerpo da Ja -

prehistoria, esto se constata del hallazgo de pinturas que van desde -

unos 7000 a 3000 años a. de c., las cuales expresan cmn se utlllzaban 

substancias que provocan al teraci6n en la conducta del hoobre, lo que

induce a pensar que se trataba de drogas. 

11 Encentramos antecedentes del conswoo de la adonnidera y de -

Ja canabis setlva, en el per!odo paleolitlco (hoobre de CramgnonJ (h_!! 

iro sepims), el que hizo su aparici6n hace 20 mil años. ,,(1) 

Considerando que en un principio, el hoobre, cm el afán de -

analizar y descubrir todo Jo que lo rod~a, se encmtr6 cm plantas -

que alteraban el funciooam!ento de su organisiro. y cmducta. 

(1) Garcra Ramirez Efrain, ~. México, sista, 1991, p. 65 



En Ja rreyorfa de las culturas antiguas obre las que se tienen 

datos fehacientes, cCJOO las existían en Asia, lna y Egipto, el cons.J:!. 

mo y mpleo de plantas, árboles y vegetales que eran utilizados can ~ 

rácter religioso y fines curativos, ahora se c¡slderan drogas, 

Tanbién en el continente Americano se encuentran antecedentes-

de estas palantas, as! cOOD su coosumo desde 25 O a 1800 a. de C, y en 

particular en Ja regllin Inca. 

Canfonoo va trenscurrlmdo el timpa s Irnos encootrando ln-

forrrecl6n sobre el coosumo de drogas en las reg ooes de China, Egipto 

India, Grecia, Turqula, Arabia, Persia, Perú y CllBdor: en la neyorra-

de estos Jugares se les atribula difermtes cua iclades, tales COOD po

deres CCJJD para mitigar el dolor, el miedo ante el coobate, te!epat[a, 

alucinantes, mbriegues, purgantes y afrodisiac s. 

De todo esto puede Inducir que desde que existe Ja droga, axis 

te tanbién un tráfico de ésta, aunque en ésta toca no se precise con~ 
exactitud que dicho tráfico haya sido Hclto o Uc!to. 

En América no es sino hasta el s. XI "'1 el Irrperlo Inca, que -

se da inportancla a Ja hoja de coca, y que era ~tl!lzada en cermionlas 

de tipo rellglose, por la clase que ej ercfa el oder re!lgloso y poU

tlco. 



A la llegada de los españoles al Inperlo Inca, fue enviado 

este vegetal a España. 

" El terra del consurro de la hoja de coca fue nuy discutido en

aquella época, ya que ntmtras los sacerdotes se oponfan a que se utll.!. 

zara, los ccmerciantes y Soldados opinaban lo contrario. Ante tales --

discrepancias, el Rey Felipe II emlt!6 la Ley Reel de 1569, donde se -

señalaba que el consumo de la hoja de coca era esencial para el biene.§_ 

tar de los indios andinos, por lo que pOOta a los misioneros que pusi.!! 

mn fin al uso idólatra de tal plantB.
11 

(
2 ) 

Aquf podenos observar que el carácter con el que era utilizada 

la hoja de coca era fundamentalmente religloso, por lo que se oponfa -

con la nueva religi6n que se trataba de inponer y por eso se pretendfa 

terminar con su uso. 

En China se cree que el opio fue utilizado en un principio sf!

lo CClllO roodicamento y fue hasta el s. XVI, que los árabes enseñaron a-

los chinos su uso cano excitan te o estinulante, Esta propagaci6n fue -

tan rápida que en 1729 se prarulg6 un edicto. La inportacllin de esta -

droga, pero era intriducida de contrabando por los portugueses y post~ 

riormente por los inglesa, los cuales hicieron da éste un nxmqiollo --

" lo que dio origen a la primera guerra del opio que se llsv6 a cabo

entre China e Inglaterra, por los años 1839 a 1642. La segunda fue de-

1856 a 1656, y la tercera de 1659 a 1650: an todas las guerras result.!!. 

(2) lbid!ITI, p.66 



ron perdedores los chinos y de esta nenera los ingleses obtuvieron el -

rnonopollo del tráfico nundlal del opio, aderré.s de otorgárselas la Is

la de Hong Kong y fuertes cantidades por la reparación de Jos daños -

causados." C3J 

De lo anterior ca.be señalar que los gobiernos de aquella época 

solo les lnportaba el poder polftlco y ecooórnico, sin enallzar las ---

cuestiones hurmnitarias, ni nucho menos los efectos negativos y de de!_ 

trucclón que provocan las drogas en los adictos y que éstos reflejan -

en el ánbl to social acrecentando as! el fnd!ce de crlmlnalldad sl enpre 

creciente en los paf ses. 

En 1799 a 1800 es llevado a Europa el 11yagé 11 , que era una dro-

ga utlllzada en América por lo sacerdotes del Anunzooes. 

En 1800 la narlhuena es Introducida por las tropas de Napole6n 

a Franela. 

En llur!JPB y Oriente, el uso de la droga se m<tendl6 rápidamen

te y para 1840 ya m<lsUa en París, Londres y China funaderos clande,!;_ 

tinos y aunque en un prlnclplo solo era utll!zada la droga por los ho

nbres de la nobleza no tardéirucho en pasar a la clase obrera. 

En 1860 se estina que se Introdujo la narlhuana a Jos Estados

Unldos y era procedente de Afrlca y Suclsmérica, en un.lJrlnciplo se utl

(3) García Ramfrez Efrafn, QE!!,!;_, Q!.L_ p. 69. 



lizó con fines curativos, pero fue avanmndo su consuroo y en 1937 se -

declaro como droga ll egal. 

11En Atlanta, Geogia, Estados Unidos, se elavora por primera 

vez, por Jhoo Sml th Penberton un tónico cerbral y remedio para todas -

las afecciones nerviosas llarredo Coca-Cola, ocurrim.do esto en el año-

de 1886, pero para1903.perdió su uso cano jarabe a base de cocatna y -

se transfonnó en un refresco obtenido de un condimento derivado de las 

hojas de coca a las que se les habla quitado ese principio intoxican-

te.11(4) 

Este dato es inportante porque en la actualidad soo inportadas 

desde Perii. 770 toneladas de hoja de coca y observamos que a medida -

que transcurri6 el tienpo el avance de la ciencia ha encootrado nuevos 

usos, tanto benéficos cano dañinos en las drogas, por lo que en su ca-

mercialización.: se ven incluidas grandes organizaciones tanto Ucitas 

como il!citas. 

Apetición de los Estados Unidos, en 1909 en Shanghi se lleva a 

cabo la primera cooferencia intemaciooal para cootrolar el tráfico -

del cpio. pero no es hasta 1911 que se establece una nomatividad que

fiscallza la distribución y producción del cpio , as! como suprimirlo

para fwmr; la fabricación, venta y uso de estupefacientes, se limitan 

a las necesidades médicas y sometiendo a los comerciantes y fabrican-

tes a un sistEl!B de autorización y registro. 

(4) Garcia Ram!rez Efra!n, ~. p. 72 



Durante la primera ·guerra nundial el uso de la droga (rnorfina

y heroína) es nuy escaso, debido a que es prohibida por los aliados, -

no obstante al finalizar ésta se había extendido su uso y su tráfico -

ll!clto. 

11A rafz de la derrota de Alerrania, en la primera guerra nun---

dial, el gobierno nortearooricano, por motivos rrás políticos y económl-

cosque JT1Jrales e higiénicos hace introducir en los tratados de Versa-

lles en 1919 una cláusula por la cual lo§laboratorios alBIBlles deben -

renunciar a la llbre venta al públlco de drgas pscotrq,icas. ,,(S) 

Aunque en esta época siguen siendo nñs inportantes los lntere-

ses políticos y económicos, se ccmlenza a ver una: tendencia pam cm--

trolar el tráfico de drogas y un deseo de irrpedir su dlfuci6n, consumo 

y preocupaci6n por las personas adictas. 

Por lo que en los Tratados de Versalles se constituye la Can!-

sión Coosul tiva del Opio y otras drogas nocivas, la cual entra en vi--

gor en 1921. 

En la decada de los 20' s es prohibido en Estados Unidos el co!!. 

sumo del alcohol, lo que ocaciona una conpllcidad entre traficantes y

CCllsumidores, los cuales van a establecer un crimen organiza.do bajo la 

forna de nsfla. 

(5) !(aplan !>llrcos. Aspectos Sociopo!Iticos del Narcotraflco. 



"El contrabando clandestino alcanzó su náx!mo esplandor y el-

crlmen organlwdo aumento en fama alarnante, lograndose abrir rutas--

para que circulara el alcohol por toda la Unión Americana, mlsnas ru-

tas que siguen siendo utilizadas en la actualidad, pero para el tráfl-

ca de drogas, cerno la coc;;a.Ina, rrarihuana, morf lna, heroina, barbitúrl 

turlcos, etc."(G) 

Considero que la suspensión de esta ley obedeció nés a razones 

pol!ticas que a razones hlll!Bill tarlas porque en real !dad lo que lrrport!! 

ba era que se seguleran evadiendo lrrpuestos y legallzando el uso del -

alcohol se podla tener un rreyor ingreso tributarlo debido a que el --

pal s en esa época, estaba pasando por una gran crisis. 

Una de las consecuencias que trajo la s~da guerra mmdial ,-

fue que los ex-cont>atlentes que regresaban e sus paf ses de origen an -

. su rrayor!e se hablan convertido en consumidores de droga, debido a que 

esetas eran utilizadas ccm:> estirrulantes y para aminorar el dolor a 

las heridos con lo que crece aún nás este negocio criminal. 

El 11 de dlc!B!bre de 1946 la ONU crea la "Comlsl6n de Estupe

facientes\' que es organizada médica y técnicamente por la''Organlzacl6n 

Mmdlal de la Salud." 

Asf el 30 de rrerzo de 1961 fue creado el "Organ!Sl!D de Control 

de Estupefacientes" que reglamenta el control de toda la droga nociva
~ª Rarrúrez Efrafn, Opus. Cit. p. 74 
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para la salud mental ,asI como controlar la luccha internacional contra

la drqJI, hacer un balance de la producci6n nundlal del opio y evaluar -

cada año las necesidades de estupefacientes que tiene tcxJ.o el nundo. 

En 1956 fue creada la Interpol "Organización Internacional de

Pollcfa Criminal." 

11 Interpol no es una pal ida it'lternaciC11aL sino una organiza:!"'.

c16n destinada a asegurar y desarrollar la neyor asistencia recíproca -

de todas las autoridades de pol lcfa criminal en el nnrco de las leyes -

exlstmtes an los diferentes paf ses. En cada pa!s mimbro e><iste una --

oficina central naciC11al. que asegura el enlace entre la policía local

y la Secretaria de la Interpol. " ( 7 l 

Considero que s! es una buena la creación de Organi amos Inter.

nacionales como la Interpol, aunque no han podido resolver el problema

del narcotráfico porque rrés que nada es un problema en el que se debe -

de concientiza.r a la sociedad, mpezando por la niñez. 

Durante la decada de los 60 1 s Y 70 1 s se nota un increnento en-

el tráfico de estupefacientes y drogas debido a diferentes clrcunstan-

clas como fuer6n: la guerra de Vietnam, movimientos juveniles, pacifls-

tas y de protesta en centra de los slstmas poUticos y de las euerras, 

por lo que el uso de la nnrlhuana y coca!na era una exprecl6n de prote.!;_ 

ta y e la vez funcionaba cano pacificador de ánimos, El ccnsumo de la -

(7) Brau Louls Jean, Historia de las drogas, Bruguera Barcelcna, España 
2a, F.d.1971, p 377 . 
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narihuana se ha ubicado entre los estratos bajos y narglnales de las SE_ 

ciedades, en carrbio la cocaína gana adeptos entre las clases medias al-

tas porque se utilizaba ya no ccxno una droga de protesta, sino como --

tranquilizante, fuente de creatividad para atletas, profecionales, ejeC]:!_ 

tuvos, núsicos,etc. 

Las Naciones UnidasY.·diversos organi srros internacionales tam--

bién han tratado de reducir el consumo y el tráfico de drogas, mediante 

canpañas y tratados internacionales. 

"Por los meses de nayo y junio de 1953 se celebra en New York-

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Opio, que entra en vigor 

el 8 de narzo de 1963, liml tanta y reglamentaria del cul tlvo de la ardE_ 

midera y la producción, el comercio internacional, el ccrnerclo al por -

nayor y el uso del opio .. Solo autoriza a Btilgarla, Grecia, India, lrán

Turquia, URSS, y Yugoslavia, para exportar el oplo."(B) 

Caoo podernos ooeervar, se han elavorado gran cantidad de regl!!. 

mantos y se han creado organismos internaciooales por la meyor!a de los 

paises y principalmente por los Estados Unidos, debido a que es el pri!!. 

clpal coosumldor de drogas en el mundo. 

En i971, en los Estados Unidos se creo el Instituto Nac1mal:~ 

Contra el Abuso de las Drogas, con el objeto de coordinar progranas pa-

ra el coo.trol de narcóticos. 
TBT1iiITC'ía Ramlrez, Efraln. Opus. Cit. p.p. 72-73. 
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Entre 1972 y 1973 el presidente de los Estados Unidos crea la

DEA ( Admlnistraci6n para la Coacci6n de las Drogas l funcionando tam--

bién en los paises extranjeros que se consideran que astan envueltos en 

este negocio. 

De toc:io lo anterior expuesto podemos observar una panprámica -

general de la conducta hurmna con relación al consumo de las drogas,--

por lo mlsioo se puede observar c0010 el problena del uso de estinulantes 

y estupefacientes ha existido sienpre, prácticamente desde el principio 

de la hltoria del hoobre, sin enbargo, comforme ha transcurrido el ti"!!! 

po la hwmnidad se ha dado cuenta del daño que ocasionan estas substan

cias, condicionando su uso y dando paso a otro problem. que es el Narc2 

tráfico, 

Por lo que respecta ha México, nás que ser un problerre de con

sumo, es un problerre de tránsito debido a que ésta situado junto a los

Estados Unidos, el cual es el principal consumidor de drogas en el nun

do, 

Por otra parte, México cuenta con una gran diversidad de cli-

nas que le perml te el cu! tivo de todo tipo de vegetales, lo que lo ha -

llevado tanbién a convertirse en productor de drogas. 

Después de la revoluci6n de 1910, solamente se conocía en nue!_ 

tro pais unos pocos rmrlhuanos pertenecientes a las trapas militares y-
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el narcotráfico era totalmente ignorado. 

Es hasta el gobierno del General Lázaro Cárdenas cuando se ra

llza por primera vez un prograrm de lucha contra las drogas y se desti

nan contingentes de policias para que estratégicamente, .persiguieran-

tanto a los productores de rrarihuana, corro a los que se dedicaban al -

tráfico y consumo de drogas. 

Considerando que todo movimiento personal destinado a esta la

bor originó gastos que modl! lcaron los presupuestos de la Secretaria de 

Salud y de la Procuraduria General de la República,asI cano a las unid!!. 

des mili tares, tanto terrestres como aéreas y rreritinas. 

No obstante el esfuerzo desarrollado por el gobierno durante -

el periodo Cardenlsta a que nos referimos y en cierta forne lnterrunpl

do por la Segunda Guerra rrundlal en el periodo del presidente Avlla Ca

nacho, y si bien es cierto que se abrieron las puertas para la expota-

clón de los productos agr!colas a los Estados Unidos, esto tBllblén motJ. 

vó un desarrollo mayor en la producción de drogas, convlrtllindonos en -

el principal puente del tráfico de estupefacientes. 

As! en el sexenio del Lle. Miguel Alemán se detectan en el --

pais lnportantes grupos de drogadictos y un creclmlento fijo de drogas

por lo que une gran parte del presupuesto de egresos de la Federación -

se destina a la lucha contra en Narcotfafico. 
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As! mismo se localizan tierras destinadas a estos cu! ti vos por 

diferentes puntos del pa!s y les producciones de droga se decomlzan en -

grandes toneladas. 

" En el aspecto jur!dlco se modifican los articulas 193, 194 y 

197 del Códogo Penal: por lo que exprezan que deben considerarse drogas 

enervantes no solo las indicadas en el C6dlgo San! tarlo, sino tanblén --

las que señalen los convenios internacionales que México celebre. Se --

aumentan las penas que castigan el cultivo, prcxlucción tráfico y export!!. 

clón de enervantes y estupefacientes a lapsos que lnpldm la libertad -

cauclmal a los procesados. ,,C 9l 

Caoo podanos observar, confonne se diversifica el problare del 

narcotráfico, las instituciones gubernamentales establecen nuevas estra

tegias para coobatirlo m todos sus aspectos, destinando en calidad y --

cantidad nevares recursos hutmnos, econ6micos y técnicos. 

Posterlonnente,en el gobierno del Sr. Ruiz Cortinez fue creci-

ende el narcotr!iflco y junto con él la astucia de sus dirigentes al gra

do que llegaron a tener igual o mejor a memento que nuestras fuerzas --

amadas, por lo que se continuó con las canpañas en su cmtra, las cua--

les fueron calificadas de exitosas debido al número de smbmd!os que -

se lograron destruir y a los voluminosos deccmlsos de toda clase de dro

gas y estupefacientes. 

(9) lbiden. Pág. 78 
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Durante los sexenios siguientes se acrecenta una acción consB., 

mista de drogas en el pa!s derivada del fenáneno de la guerra de Viet

nam por lo que se nanejan cantidades asoobrosas cuantlficadas en hectá

rias y toneladas de cultivo y dr<€Bs lo que lleva a a.nmtar el número -

de soldados narinos y agentes [aderales comisionados para coobatir la -

droga. 

11En._ agosto de 1960 se reunieron los presidentes Dtaz Ordaz y 

Nlxon de los Estados Unidos para tratar el problena de las drogas, emi

tiendo un ccmmlcado conjunto por el que se coopranet1an ru!bos palsos -

a conbatir el tráfico internacional ilegltlmo de narihuana estupefaci~ 

tes y drgas peligrosas • .,(lO) 

Considero que con el pals que nás se han tarado ioodidas para

conbatlr el narcotráfico es con los EstadosUnidos, debido a dos facto-

res nuy inportantes: 

Primero, que es el nayor consumidor de drogas en el nundo y -

esta denanda simpre ha estado m aumento. 

SEglllldo, la situaci6n geografica de nuestro pa!s por lo que -

i¡aµtlllmdo corro pumte por otras naciones para la introducci6n de dro-

gas, 

No obstante a los esfuerzos reallmdos por el gobierno mexiC!!_ 
~(l"'O'"'l-G""a_r_c..,.!a Ram!rez,Efra!n, Opus.Clt.p. 79 
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no en la lucha contra el narcotráfico, durante el sexenio del Lle. Mi-

guel de la r.ádrld el pafs sufre una gran crisis econánlca, la cual moti 

va a rrúchos canpesinos a buscar cosechas rrés lucrativas, cc:mo las dro-

gas, 

Por lo que se desencadenan notables acontecimientos en la hi!. 

tiria del narcotráfico, lo cual trae 00010 consecuencia un clirm de vio

lencia y confusión en tcxio el pais, ya que el ciudadano comín no le Im

portaban las cantidades de drogas deccml sadas o destruidas por el ej ér

clto y la pollcfa, lo que le lnportaba era su seguridad ffslca que era

constantonente amenaza.da. 

Todo esto se debl6 tanblén al descuido en la canpaña contra -

las drogas, corrupc16n policiaca, canblo en las rutas usadas en la dls

trlbucloo de las drogas, as! cano nexos entre traf!C:antes colooblanos -

y mexl canos, 

Lo que llev6 a que se tararan medidas enérgicas en contra de 

las policías que en el desmpaño de su trabajo o fuera de él, se dedlc.!! 

ran al rcbo, pillaje, asalto, etc. CCIOO estaba ocurriendo en algunos P.E. 

blados del pa.Is e incluso en los retenes instalados en las carreteras

ya que se descubre tanblén una gran alianza entre narcotráflcantes y p8 

lletas, sin excluir a los altos jefes federales, que tanbién fueron a-

prendidos. 
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Por todo esto desde que el Lle. Sal!nas de Gortari asumió la 

presidencia ha !nslstldo an que: "México ccnbate el tráfico de drogas -

por tres razones principales: Por la salud de los mexicanos, por la sesB_ 

ridad nacional y por la cooperacl6n lntemaclonal."(ll) 

Ccxro se puede observar, durante el presente sexenio estos ob-

j etlvos se han reforzado notablE1Il811.te,hasta llegar a crear un organisoo 

especial custodio de las garantlas del hoobre denanlnado Canlsl6o Nacl.!! 

na! de los Derechos llllllBilos. 

Admás se han lntenslflcado, coordinado y asignado m'is recur-

sos nnteriales, hurmnos y econánlcos que en cualquier otro timpa. 

As! núsno en el plano jur!dlcose han hecho notables refonms 

al Código Pmal, para aumentar las penas por los del! tos de narcotráfi

co y especialmente a los funclooarios públicos que en el presente sexe

nio han aumentado notablenante la corrupciát en el ccnbate e las drogas. 

(11) Snith H. Peter, Ccnbate a las dro¡¡as en América. F.d. Fondo de Cul
tura Ecmfmlca, Méxlco,la. Ed., 1993,p. 
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1.2. Aspectos Sociopolltlcos del Narcotráfico, 

El crecimiento cada vez rriis rápido y acelerado que tiene el -

narcotráfico está causando en Latinosmer!ca y el nundo, el surgim!ento

de grupos sociales en los que se involucran dlfermtes núcleos sociales.,_-

que van desde los grandes dirigente narcotraficantes, pasando por una -

serle de individuos, hasta llegar a los consumidores, todos estos far-

mm una red de cooplicldad organizada en forna de una sociedad basada -

en una econémia criminal. 

Dentro de estos grupos encontramos a los al tos dirigentes na!. 

cotraficantes que es gente con una posici6n social ,econánica y poHtlca 

reconocida, que identifican al narcotráfico con una arpresa la cual e-

llos se encargan de desarrollar inponimdo y adoptando cooportamientos

Y actividades que organizan y entrelazan para obtenér asI un alto grado 

de eficacia, productividad y rentavilidad con el fin de obtener éxito -

en termines monetarios, satisfaciendo as! su necesidad !limitada de po

der y lidera"<!o. 

Toda esta cmblnaci6n de elemtos, los narcotráficantes diri-

gentes la transmiten a su personal subordinado que son los contrabandl,!!. 

tas y delincuentes. 

Estos contrabandistas y delincuentes van a fonrar otro grupo

soclal, el cual tiene sus propias caracterfsticas debido a que se en---



!rentan directamente a la justicia ya que son buscados, perseguidos y -

castigados por la polic!a,fuerza.s amndas y organismos internacionales. 

Estos sujetos tienden a desarrollar una persooalidad criminal 

agresiva y destructiva, "":1fllCestándolo no sólo en lo pslcológico,sino -

que tanbién trasciende a su vida social, por lo que adoptan conductas y 

actl tudes de resentinúento y enfrentamiento en contra de la sociedad. 

Con gran frecuencia llegan a tener una obsesión por la pose-

sión y el pocler debido a que provienen por lo regular de grupos de es-

tratos soclles bajos, denotando asr un rechazo en contra de quienes los 

explotarm, daninaron e incluso discrimlnaroo. alguna vez. 

Todos estos factores det ermlnan la cooducta de 1 os contraban

distas y dellncuentes y los lleva a buscar una autoafimeción de su i-

dentldad, justificando as! sus acciones , preocupándose por lograr apo

yos, posición, éxito, reconocimiento de pocler y liderazgo social. 

Un ejmplo nuy claro de esta búsqueda de recmocimlento c<A>

grupo social lo enc"'!tramos en Colonbia por parte del !1B11Bdo CARTEL DE 

l\ElELLIN y que no es otra cosa que una propuesta que entregan sus prin

cipales dirigentes en Pananá, el 26 de rmyo de 1966 ,al Procurador Gene

ral de la República de Colonbia, a fin de que sea transmitida al enton

ces Presidente Be!lsario Betancur y al Enbajador de los Estados Unidos

de Colarbia. 
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11El documento reconoce, entre oras cosas, que ha llevado lar-

go tierrpo establecer las organizaciones del narcotráfico colooblano, y 

que tararia diez años en tentJlazarlas. Actualmente, estas organizaciones 

controlar!an aprOl<lrredamente 70 a 80% del tráfico rrundlal de drogas. 

Se reconoce tatrblén cµe aln sl1Colmbla se retirara del narcotr!.!_ 

ca, la total eliminación del problam so lograrla solamente con la sub!_ 

tltucl6n de cosechas en Bolivia y en Perú, mediante extensas c:anpañes -

contra el abuso en los paises que tienen problenas de drogas. 

El menorándum del cartel ohtce cerrar los laboratorios de ca-

ca!na y las pistas de aterrizaje ilegales; retirarse de todas las faces 

de contrabando en que se aclml te estar involucrado; ayudar al gobierno -

en c:anpañas contra las drogas; retirarse de la poHtlca; repartir las -

fortunas. A canbllo de ello, el cartel pide el seguro regreso de sus d.!. 

rigentes a Coloobla corro ciudadanos libres; la revisión del Tratado de 

Extradlcl6n; la suspen.d6n de los procedimientos de extradlcl6n en rre,!_ 

cha; la lnforrreclln de la propuesta a los Estados Unldos."(12) 

Todo esto nos lleva a analizar como los narcotraflamtos sm 

un grupo social, el cual quiere ser aceptado y reconocido por el gogle.t 

no en todos los enbi tos: politlco,económico, social, cultural e incluso 

lntemaciooal; pero esto no es posible, no solamente en Coloobia sino -

en el resto del nundo, porque no se puede a aceptar a una persooa que -

aunque posea nucho c1.tnero, no tiene valores morales desde el manento -

(12) Mucas, Kaplan. Opus. Cit. p.p. 98-100. 
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que basa su negocio envenenando a grandes grupos de poblac16n. 

Por otra parte lo narcotraficantes colarbianos sólo tratan

de ver en el tráfico en negocio ordinario, el cual es crlminalizado -

por los Estados Unidos. 

Aderrás, no se puede descartar la poslbi lidad de que exi s

tan al lanzas expresas o tácitas entre la clase al ta de colarbia, el -

Estado y grupos de narcotráficantes dirigentes debido a que estos -

últimos se presentan en la sociedad ccrm personas refinadas en lo cu! 

tura!, polltico, económico, susceptibles a la aceptación y legaliza-

cién de narcotráfico. 

Es de mencionanrse con nayor anpli tud el caso de la ciudad

de Medell In en Col oobia, ya que ésta es conocida COOD la Cap! tal -

Mundial de la cocaína,dentrlo a que representa una estructura cmtra

dictoria y caipleja basada en la presencia daninante del narcotráfico 

y se encuentra dividida en dos grandes bloques. 

Por un lado la ciudad norrral, con familias de trabajadores, 

bloues de oficinas, universidades, restaurantes, bares, etc. Dentro -

de este bloque se encuentra un barrio residencial exclusivo Barrado -

el Poblado, que es una zona con fabulosas nensimes, que están rodea

das por un nuro al to y resguardadas por hoobres fuertenente anmdos:-
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y es donde vive la rmyorla de los narcotráficantes. 

Por otra parte tarrbién se encuentran barrios rmrginales de 

pobreza, prostituc16n, crimen violento, drogas, y en cuyos habitantes 

bon el afán de salir de ese medio se aventuran en el tránsporte de -

drogas o a participar, ccxno personal amEdo al servicio de los narco

tráficantes. 

Es notable, caoo una sociedad puede constituirse y corran-

persa de tal modo que, sl por un lado los narcotraficantes t{enen que 

vivir supuestamente escondidos de la policfa y de organisnos Interna

cionales, caro es posible que pueda existir una ciudad en la que los

narcotráficantes viven libnrnente, sin que nadie les diga nada e in-

cluso la polic!a sea casi inexistente y ésto se debe a la corrupcl6n

fornandose as! una narcosocledad. México es un claro ejmplo de ello

y baste mencimar al cartel de M:!tarooros, entre otros. 

Otro pala lnpllcado en el narcotráfico es Bolivia y en el -

cual se constituye otra narcosocledad, organizada y manejada por unas 

20 6 30 !amillas canpeslnas. 

Las regiones en donde se canerclallza la droga, se están -

convirtiendo en ciudades de gran crecimiento, debido a que la coca g.!!_ 

nera rrayor rentabilidad que cualquier otra cosecha esto se dE:be a la

necesidad econ6mica que tíene el canpeslno boliviano, as1 ccroo a la -

falta de al terna ti ves. 
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11 La dependencia del canpeslnado respecto del narcotráfico 

es srn mbargo, tan estrecha e lnescapable, cmo para detennlnar al

primero a resistir todo intento de erradicación, de prohibición y de 

penalización del cultivo de la coca y de su comerclalizacl6n para la 

prcxiucción de la cocaina; Los carrpesinos no tienen insentlvos para!!. 

bandonar el cultivo de la coca, en forna de alimentos y otros produ_Q, 

tos agropecuarios. 

Los canposlnos han resistido obstinadamente las q>eraclo-

nes de erradicación y destruccl6n de laboratorios clandestinos, lle

vados a cabo por fuerzas militares y policiales de Bolivia y de los

Estados Unidos, as! CtrnO los proyectos de ley de tipo restrictivo y

descrlptivo 11 • (13). 

Se puad.e observar ccxno este grupo se vuelve totalmente de

pendiente del narcotráfico, ya que el cultivo y uso de ciertos vege

tales cerro la coca simpre han mcistl to en sus cul tums, por lo que

ellos no encuentran nada de vlolatrorio a la ley en seguir con éstas 

simbrae, sino por el coo.trario es favorable para su ecC11&nla. Ade

nás el gobierno debe crear progranns basados en le conclmtlzacl6n -

del problena as! Ctl!IO mejorar el pago de otro tipo de cultivos, para 

que mediante éstos dos aspectos se logre un nayor crecimiento y de

sarrollo de éstos pueblos. 

Tanto en Bolivia caro en Perú el cultivo de la coca forna

parte de una tradlcl6n cultural, por lo que el ·canpeslno no alcan:za

(13) lbldEl!I, p. 117 



24 

a cpnprender, ni aceptar que en la actualidad dicho cul tlvo sm prchlbldo 

Perú aparte de ser productor de _coca y refinador de pasta pa

ra la caca.Ina, se está conbirtlendo de modo creciente en un gran consu-

mldor. 

En el Perú encontramJs el surgulmiento de un nuevo grupo so--

cial, que se constituye 11 Hacia principios de 1980, en los reductos del 

Departamento de Ayacucho, a 180 kllanetros al Suroeste del al to Hualla-

ga, 11 Sendero Luminoso 11 , se va abriendo camino hacia otras regiones -

rurales y urbanas del Perú, hasta amenazar y poner en si tia a la sede -

del poder central de Linn. En el mismo proceso Sendero Luminoso decide 

instalarse en las principales zonas prOO.uctoras de coca. 11 U 4 ) 

Sendero Luminoso es un grupo social fonmdo y estructurado en 

base al narcotrliflco, llegando a tener gran fuerza soclopoli tlca y mil.!. 

tar ya que ha logrado explotar con gran habilidad una serle de centra-

dicciones que se dan en la producción y en el tráflco de drogas, As! de 

algún modo se aprovecha de cientos de familias canpesinas que·dependan

del cultivo de la coca; porque según este grupo promueve le de!imse e -

intereses de los canpeslnos, en su derecho de seguir condicho cultivo. 

Por otra parte cmsidera a la coca cano un veneno, prdtibe su 

venta, coosurno aceptando nada nás su cu! tlvo y tránsporte para la expo.r_ 

tación, 

{14) Kaplan, l>t!rcos. ~!l.:_ p. 119. 
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Existen diferentes factores que han intervenido para que -

1 os canpeslnos del Perú se dediquen al cultiva de la caes, porque es 

resultado de las condiciones de miseria, desesperación, rmrginación

crisis, regresión económica., falta de alternativas para vivir. 

Adenás Sende"reo Luminoso, obliga a los <B1p<lSihcs lllOOian

te el terrorismo al cultivo de otros productos, caro arroz, haba y -

rmiz para el valle sea autosuflciente, así mismo no permite abusos -

de los intermediarios del cartel o de ejercitas privados: por lo que 

se convierte en un intennediario entre el narcotráfico y los canpes.!. 

nos peruanos, obteniendo una ganancia por éste trabajo, que cobra fl!t 

diente un porcentaje de la producci6n de droga, vendllíndola y usánd.!! 

la para su prq>lo consumo: por lo que respecta a los narcotrafican-

tes les cobra un inpuesto de tránsito, según su prq>io criterio dei

volúmen y valor de los cargamentos. Por lo que se considera ·que el -

papel que desmpeña este grupo social es el de mediador que se apr.!?.. 

veche de una sltuacl6n de inseguridad y descontrol de los canpesi-

nos que viven bajo el tanor de las consecuencias penales de su acti

vidad, sometidos a los abusos de prepotencias de los narcotnifican-

tes, al autoritarismo, albltrariedades, práctlcss de crueidad, lntl

mldacl6n y terror de Sendero Luminoso. 

Asf mismo se puede observar claramente la lneflcscla de

ataques militares y pol!iclacos del gobierno peruano, e Incluso de -

los organismo Internacionales, cano la DEA, los cuales no han podido 

controlar los abusos terroristas de Sendero Luminoso el cual llego a 
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adquirir una gran extensión territorial por lo que tocio esto se ve -

reflejado en la sociedad peruana porque cada vez es neyor el número

de adictos y en su l!Byorfa soo niños y j6venes. 

Otro grupo social y que se cmsldera la base de la estruc

tira del narcotráfico es " el consumidor 11 ya que al existir una de

nnnda por estos productos prohibidos y restringidos por los gobier-

nos provoca el desarrollo de una red de grupos que se involucran y -

participan directa o indirectamente para abastecer este consumo:. -

femando asr un negocio iUclto y un crimen organizado. 

Los ccnsumldores los encontraroos dm.t ro de todas las ola-

ses sociales, tanto bajas, medias, y altas, asf ccm::> tanbién no son

exclusivos de las grandes ciudades. porque los podeoos encontrar t"!!! 

bién en las pequeñas pcblaciones de cualquier paf s. Un fenáneno que

se está dando en los paf ses latlnoemericanos y principalmente en los 

que sm productores de droga, es que tanbién tienden a volverse con

sumidores de éstas, esto por la catpetencia que existe m.tre ellos y 

su l!Byor producci6n de droga. 

Dentro de éste grupo se dá un fenfrneno alarnnnte y es -

que cada dia es rreyor el níimero de j6vm.es, adolecentes y niños que

coo.swnen droga: en cuanto a la nlñes de ha observado que cada vez -

disnlnuye el praneclio de edad en el que se inician en el cmsumo de

drogas. 
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Aden"ás, la rmyoda de los menores de edad involucrados en -

el narcotráfico, están por la necesidad de obtener dinero y ello es

debldo a que los mismos son consumidores. De todo ésto podenos ver

córoo se estructura el narcotráfico en base a los diferentes grupos -

sociales que producen, refuerzan difunden, venden, y consumen droga

con el afán de poseción lucro, y consumo propagando asr cm todo es

to la delincuencia, la violencia, el crimen y el terror; no sólo en

sus paf ses sino taltbfen lo proyectan a un plano internacional. 
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1.3, Causas y Motivos del Narcotráfico. 

Para poder analizar las causas y rootivos que dan origen al

narcotráfico, tenEmOs que analizar primero dos aspectos nuy inportan-

tes: 

1.- Las causas que llevan a los individuos a consumir estupefacien--

tes. 

2.- Los motivos que llevan a los carrpesinos a smbmr cultivar y cos!. 

char los vegetales utilizados para la eiavoración de la droga. 

Dentro de las causas que llevan al individuo a consumir dr.!! 

gas, debenos temu en cuenta varios factores inportantes caro son: 

Hist6ricos, psicologlcos, sociales, ecmánicos, culturales, 

polltlcos, as! cQlllJ no se podre analizar cada factor por separado de

bido a que e><iste una relación y no es sólo esto lo que provoca en el 

individuo el conSUJID de drogas. 

Las causas nés frecuentes por lo que los individuos consu--

men dropl son: 

a ) curiosidad ;Esta se da principalmente en jávmes y nl 

ñas que por algun motivo o circunstancia trenen relacién con personas 

que ccnsumen drogas. 

b ) Placer : Esta causa es de cm.yor gravedad ya que 11Estos-

individuos consumen drogas para divertirse, para escapar del aburri"!!. 

ente, y para experimentar una clase difermte de ccnciencla. 11 (15) 

(15) Dorcthy Dusek; Danei A. Giedano, Drogas., Ed. Fondo de Cultura -
· Interamericano, 1983. 
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El avance de la tecnologfa ha dado lugar a fornas pasivas de diver

sión y entreteniml en to, creadas para ocupar el ti mpo libre y en -

las cuales el individuo no desarrollo su propia cratlvidad ni des-

carga su energfa. Por lo que tenaoos que estos individuos por lo g.!! 

neral tfenen un medio de vida social desahogado pero no trenen una

educación y orientación adecuada, ni orientada por lo que tanbiiin -

pueden presentar algunas veces, traurres y búsquedas de si mismos y

sentido de la vida. 

c ) Búsqueda espiritual. Simpre ha existido en la his

t6ria el consumo de las drogas con prop6sitos espirl tuales y con -

gran frecuencia este tipo de Individuos s.e pierden en un nundo de -

fantasfas, que no guarda relación alguna con la sociedad, por lo -

que desarrolla un sentimiento y extrañamlmito de los valores soci!!_ 

les e incluso el significado de la vida. 

Esta causa de consuroo de drogas ca.da vez se observa con 

rrés frecuencia debido a la proliferación de grupos y sectas reliili.!!. 

sas las cuales enajenan al Individuo de tal modo que lo provocan no 

solo a drogarse, s-ino a cc:meter actos delictivos. 

d J Enajenación Social. "La enajenación social es aqu.!! 

lla que sufre el individuo o un grupo coopleto a causa de la socie

dad dominante " (16). 

(16) lbidem. p. 10 
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Este tipo de drogadicción es ITllY clllÚil en las grandes 

ciudades. Los individuos que consumen drogas por este motivo, por lo 

general tienen una insatisfacción, frustaclón, 1 ra, descepclón, en -

relación con la estructura social, lo que los lleva a la fornaclón -

de grupos los cuales van a desarrollar ca.racterfsticas propias, en -

el hablar, peinar, vestir, etc., adaptando actitudes y acciones uni

formes, cano el cosnumir drogas. 

Los Individuos que pertenecen a estos tipos de grupos de 

carácter debfl · y conformistas, que se dejan influenciar fácllmente

por otros, a:imás el pertenecer a estos grupos 11~ a convertirse en 

su ideal, ya que este se va hacer a su modo de relacionarse y tener

una aceptaci6n de ellos mlsrros, y buscar en las drogas un desahogo -

de sus inhibiciones. 

e ) Pérdida de Identidad. llsta pérdida de identidad es -

cada vez rmyor entre ICE jóvenes debido principalmente al deterioro -

de la educación familiar, aunado a circunstancias ecóncmicas, polit!. 

cas y cultural es que sur re su faml lla. 

11 Los psicologos, folósofos, y antropólogos, están dea--

cuerdo en que las necesidades hurra.nas básicas son la alimentación, -

el vestido y el alberge. Pero tanbién son necesarias la realización 

"!'OCional y psoc116glca, bajo la forrm de ser aceptados y armdos -

por otros para lograr la autoestlrra "· (17) 

(17) Dusek, Doroty, Opus. Cit. p. 11 
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En la actualidad cada vez es mis d!ficH satisfacer las

necesidades básicas por lo que esto es una de las principales cau-

sas de drogadicción, ya que los individuos buscan en esto UIY esmpe 

a la solución de sus probleras, aunque esto sólo sea pasajera. 

Admés para lograr satisfacer necesidades cada vez es TI!!. 

nor el tienpo que los padres dedican a sus hijos, ya que la rreyoria

delos casos anbos tienen que trabajar y descuidan la educaci6n rele

gando la r~il1drl·a otros medios de entretenimiento que la rreyo-

rla de las veces desconocen. 

Por lo que el individuo no satisface plenamente sus nec_!!. 

cidades afectivas, lo que lo lleva a no definir bien su identidad, -

desviando asr su conducta, buscanda·.en las drogas la afirnaci6n de

su identidad. 

r J Apatia. Esta se nanifiesta en Jos individuos caro u

na falta de intlll;llS y ¡articl¡Blil!n debido a que Ja sociedad discrimina -

de roodo lnconciente a ciertos grupos de personas cano sm los inca.p!_ 

el tedas, los niños de la calle etc., por lo que estos individuos se

enclerran en su nundo de soledad y encuentran en las drogas un equi

valente al suicidio. 

Son todos estos algunos de Jos motivos principales que -

llevan a los individuos a caer en un consumo de drogas, los cuales -
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aunados a un contex.to de pct>reza, desenpleo, desintegración social -

y famlllar, carencias 11Ultiples de allmentación, vivienda, salud, e

ducaci6n, asr como sus frustacloncs en los diferentes carrpos en las

que se desenvuelven COOD son : econánico, político, social, cultural 

etcetera., por lo que debemos concientizar y educar a los jóvenes ¡>!!_ 

ra que tengan un mejor desarrollo en sus vidas y así poder erradicar 

éste problerm desde su raíz, aderrás el factor econánico es detennl-

nante en el uso y consumo de las drogas. 

" El consumo medio y popular de drogas se di versl f 1 ca, -

según los niveles de jerarqufa social., sino se logra un acceso a -

las principales drogas, ni a las de tipo s!ntetlco, se recurre a los 

productos volátiles de uso industrial y danéstico. v. gr. los inh.!!. 

lentes, de Ubre produccl6n licita libre venta, y bajo precio, ccn -

efectos destructivos y hasta mortales." (18). 

Esto es un problerm de las grandes ciudades en la que -

los principales coopradores de éstos productos son jóvenes y niiios -

de bajos recursos, los cuales durante los efectos de estas drogas -

Uendm a ser violentos, ccmetlendo as! un rmyor número de faltas.

las que han llevado a cc:nvert!rse en crímenes. 

Existe una relaci6n nuy estrecha entre drogadicci6n y -

crfmen, que es una causa-efecto dificil de distinguir, se reccnoce

que los consurrúdores de drogas están enfermos, ya que el volverse -

(18) Kaplan, M:lrcos ~· p. 134 
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dependientes de "6tas substancias en su uso ·r¡petltivo · se provocan un 

estado de lntoxlcacl6n. 

Por otra parte admás de les causas que llevan al lndlv.!. 

duo a la drogadicción tanblén existen las causas o motivos que lle-

van al canpesino a la siffibra, cultivo, y cosecha de drogas. 

Este problere se deriva fundamentalmente de la sltuacl6n 

en que viven los canpeslnos, ya que les falta apoya; ecanC:mico para

dedlcarse a diferentes tipos de cultivo, para que desistan de estas

actl tudas l Ir citas. que causan grave daño a la económla del pafs 

asr cerno a la carunldad lntemaclonel. 

Los canpeslnos con el afán dernejorar su sltuaclfn econ.§. 

mica, se inclinan en la participación de actividades !lfoltas y mlf!!!. 

tras rrés miserables, po~res y desprotegidos se encuentran rrés facti

ble es que busquen otras fuentes de ingresos e:¡uivocando asl el can'!!_. 

no. 

Admás cano ya se menciono cen anterioridad existen pue

blos ee los que es tradlclenal el cultivo de drogas. porque no po

seen una conciencla social del daño que causan. todos éstos aspectos

se conblnan para dar origen al Narcotráfico. ya que al existir una -

dennnda de drogas por parte de los censumldore~ debe existir tanblm 

la oferta por parte de los nercotráf!cantes. 
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Admás no hay que pe.rder de vista el aspecto econánico, 

ya que tarrbién es prirmrdial para que se den estas causas, por. que

esto lleva a los canpesinos a dedicarse a actividades llfoitas, por 

ser un medio fácil para satisfacer sus necesidades primordiales y -

de sus famllias. 
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CAPITIJLD 11 

O'.lNCEPI'OS GEllERALES DEL NARCXJrRAFICXJ 

2.1. Conceptos Generales·. 

" Tráfico. Del Latín tmnsficare. Caablar de sitio cerner--

ciar con el·que viene de lejos "· (19). 

" Nárcotico.- substancia que produce sopor, relajación tnl,!;_ 

cular y entorpecimiento disminuyendo la actividad del organismo " 

(20), 

Ae! podE1110s decir, que el Narcotráfico es la ccmerciall

zaci6n ilícita de substancias qÚe afectan, ·entorpecen y disminuyen -

la actl vi dad del organismo. 

Admás de la definición del narcotráfico debenos mmciE, 

nar otros cooceptos que son utilimdos y relacionados con la nata--

ria, 

" Adicto.- Dedicado, rruy Inclinado, apegado, unido o agr.!!_ 

gado a otro u otros pare entender en algún asunto o desmpti\ar al-

gún cargo o mlniesterio " (21) • 

.(19) Diccimario Enciclopá:Uco llustmdo, de Seleccicnes del Readers 
Digest. 2a. Ed. 1972, p. 421. 

( 20) Ibidern. 
(21) Diccionario de la Lengua Española, Real Acadmlia, 1970. lltidrid 

España, 19a. Ed. p. 26. 
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Por lo que podEmOs señalar que adicto es una .persona de

pendiente, apegada a una costurrbre, que en este caso es la de cansu-

mir droga llega incluso a perder el control sino le son administra-

das debido que presenta rrelestares tanto r!sicos come psiquicos. 

Anepola.- 11 Planta anual, papaverácea que abunda en los-

senbredios, sus flores son carunmente rojas y tfenen utllldad medie.!_ 

na! 11 • [22). 

De esta planta se obtiene el opio y sus principales act.!_ 

vos cano son : la heroína y la morfína. 

Anfetaminas.- 11 Son estlnulantes del organismo, mlsmos

que son útlllzados para obtener msyor energía e inclusive para ba--

jar de peso, o aliviar la fatiga, ya que el slstme nervioso cen---

tral es estlnulado 11 (23) 

E.sta substancia la considera la ley cerno psicotr6picos-

porque afecta directamente a la ITeilte y al slstem nervioso. 

Anfetaminas.- 11 Descubiertas en la década de 1920, las-

anfetaminas son medicamentos que se han utlllzado para coobatlr la 

ep!lepsia, la depresi6n nerviosa y la obesidad. srn enbargo su apll

cación médica disnlnuyo al cooprobarse que su uso crónico agudiza la 

tlepresión y dá lugar a graves dependencias 11 [24). 

Barbitúricos.- 11 Dicese de un ácido derivado del úrico. 
(25) 

(22) Diccionario Hispano Universal. Enciclq>édia Ilustrada Tome I -
W. M. Jackson Inc. Editores, Ed. 1961. 

(23) Garcfa Ramfrez, Efrafan. Opus. Cit. p. 46. 
(24) Missun. Edit. Prevención del Uso Indebido de Drogas, Trillas,-

1991, la. Ed, pág. 
(25) Diccionario Hispano lliliversal. Ibidem. p. 200 
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" Se trata de coo:prlmldos y cápsulas utlllzadas en la m.!!. 

dlcina desde principios de siglo para curar el lnsamio, tensl6n y -

ansiedad, o como anti convulsionantes " (26) 

Son drogas que producen la Ilusión de resolver fácilmen

te los problenas de las personas que sufren ansiedad, por lo que su-

abuso es nuy frecuente. 

Cocaína .- " substancia de propiedades anestéclcas, que-

se extrae de la coca, un arbusto del Perú 11
• (27). 

" La cocaína o clorhidrato es un alcaloide extraldo de -

las hojas de coca, un arbusto nativo de SUdarnérlca. 

ºLa pasta. de coca, es llanada tanbién basuco, se obtiene 

mediante la maceración de las hojas de coca con substancias qufmi-

cas altamente toxícas y posteriormente el producto se somete a de_!! 

hidratación " (28). 

De la pasta de la coca se extrae la coca.Ina. El crack, -

es una droga que se elabora a base de cócafna y productos qulmicos -

de libre venta. SU croposlclón es irregular, porque los vendedores -

de droga son los que la preparan y su uso es todavfa mis peligroso -

que la pasta de coca. 

Droga.- 11 NCITbre génerico de ciertas substancias que se-

(26) ~t.ssún, Ibidam. p. 19 
(27) Diccionario Hispano Universal, Ibldem. p. 343 
(28) ~t.ssún. Ecl. Ibldem. p. 22 
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mplean en la mÓdlclna, en la Industria o en las Sellas Artes ".(29) 

" Para la Organización Mundial de la Salud, la droga es-

tcxla substancia que por el ccmsumo repetitivo provoca el narbre un -

estado de lntoxlcaclón perlailm. para él y para la sociedad. As! mis

mo en el año de 1979 definió a la droga como toda substancia que --

cuando se Introduce en un órganlsmo vivir puede modificar una o va--

rias de sus funciones "· (30). 

Por lo que respecta al ánblto jur!dlco podemos señalar -

que droga son todas aquellas substancias o veg'etales que con su uso-

continuo y repetitivo alteran las funciones del organismo humeno, --

por lo que esta altemci6n se rreniflesta en los lugares en que se de 

senvuelve repercutiendo en lo social, ecanánlco y poUtlco. 

Estupefaciente " Que produce estupefaclón, Med, Narcótl-

ca o sqlDrifero 11 (31). 

Según el derecho internacional son estupefacientes las -

listas 1, II, 111, y IV de los anexos al Convenio Unico sobre Estup.!! 

faclentes de 1961. 

As! mismo el C6dlgo Penal en materia Federal para la Re

pública Mexicana utiliza las denanlnaclones estupefacientes y pslcó

t~lcos. 

(29) Diccionario Hispano lhiversal. Ibldem. p. 519 
(30) Garcla Ramlrez Efraln. Opus. clt.p. 7 
(31) Diccionario Hispano Universal. Opus. cit. p. 625 
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Articulo 193.- Se considera narcóticos a los estupefa-

cientes pslcotr6p!cos y denás substancias o vegetales que detennlnan 

los convenios y tratados internacionales de observancia obligatoria-

en Mé><lco y los que señalen las denás dlsposlclanes apllcables en la 

rreterla. 

Famaco.- 11 Medicamento 11 (32). 

" Cuando un fámnco es mpl eado en el área cl!nl ca, al can-

za el rango de médlcamento. De lo anterior tenEIOOs que existen subs-

tanelas que son tanto fámncos cano medicamentos, que todo médiCBll"'!l 

to es un fámnco y que éste es el género y aquel la espacie, Cuando

se presenta al canerclo un fámnco, por estar carprobada su utilidad 

sa le dá el noobre de medicamento. " (33). 

Hábl to.- " Costunbre adquirida, Facilidad que se aqulere 

coo la práctica " (34). 

Por 1 o que hace al can sumo de drogas, se di ce que hebi -

tuaci6n es une costunbra reiterada que puede llevar al individuo a -

la dependeac!a: de estas. 

Hashish.- " Es una preparación de la planta llBllBda ~ 

!>Is sativa Es una pasta de reclna endurecida que se obtiene nacha-

cando los tallos hojas y flores. " (35). 

(32) Dicclmarlo Hispano Universal. º1!.:-E!!.:. pág. 648 
(33) Garc!a Ranúrez Efrafn. Qp. Cit. p. 8 
(34) Dlcclmarlo Lflxlco Hispano. W. M. Jackson. Inc, Editores.lla. -

ed. 1983. Tano 11. p. 743. 
(35) f>hssun Edl t. Opus Cit. p, 24 
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Los efectos del hashls son e neo vece.s nés fuertes que -

los de la rmrihuana y es usada en Asia, 

Heroína.- 11 Eter dlacético de la morfina¡ polvo cristal! 

no armrgo, blanco, anodlco y sedante 11 • (36). 

Es un derivado de la morfina. 

Hongos,- " cualquiera de las plantas acofiled6nea o cel],!_ 

lares parecidas de cornezuelo, la roya, el carboncillo, el aceiton,

cl moho, el tlz6n, la seta, etc. " (37) 

En Mé>clco y sOOre todo en la época de los Aztecas, es -

donde se encuentra el uso de éstas plantas, en la actualidad es can-

siderado cano un psicotr(¡pico por su influjo scbre la mente. 

L.S.D •• - " Acido lisérgico Dietllnúdico, es un produc

to sintetico derivado del cornezuelo (hongo parásito del centeno) -

que ccntiene ácido lisérgico. Es el alucin6geno nás potente que se--

conoce 11 • (36) 

Esta droga causa al teraclones genéticas heredi tarlas in

cluso cuando ya no se use. 

?<brihuana. - 11 C cannavis satlva), Droga alucinante que-

los indigenas mejicanos e>ctraen de una planta. " (39). 

(36) Diccionario Léxico Hispano. op. cit. p. 757 
(37) Ibidem. p. 786. 
(38) Mlssúh Edit. Op, cit. p. 24. 
(39) Diccionario Léxico Hispano, Ob. Cit. p. 924. 



41 

En algunos pa[ses se ha pennltido el uso de esta droga.ya 

que se dice que tiene menos efectf'ls t6xlcos que el alcohol, pero se -

ha encontrado que en los consumidores de gran cantldad altera el fun

cionamiento del cerebro, desequilibrios incluso psic6sis, Entre sus -

variantes se incluyen Ja ~is y el hashish. 

Morfina.- 11De morfea, dios del sueño, por ser substancia-

scporifera. Alcaloide sólido, nuy a.ne.rgo y venenoso, que se estrae --

del opio, y en dosis pequeñas se enploo en la medicina cano sopor[fe

ro, anestéssico y analgésico." [40) 

Esta droga produce en el coosumldor una al ta dq>endencia

f isica y psicológica, acarrea consigo dlstrllilliloo en la personalldad,

transtomos en las capacidades ffsicas y su abstinencia lleva al ind!.-

vlduo a buscar su autodestrucci6n. 

Peyote.- 11Droga de efectos alucinantes que se extrae -

da una cá.ctea de México."[41) 

Es una planta alucinógena usada al norte del pa!s por los 

indios huicholes. 

Psicotrópico.-"Son aquellas substancias que provocan en - . 

sujeto que las ingiere un canbio en la psique, una deronracilín de la

mlS!B, 11 (42) 

(40) Diccionario Léxico Hispano.~ p.982 
( 41) ibidem. 
(42) GiirC!BRamrrez Efrafn, Opus.Clt. E •. 9 
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ñala cuales son las substancias psicotr6picas, 

Por otra parte pcx1Bllls observar que los ténninos : Droga 

farneco, estup~facientes , y psicotr6picos soo utilizados CCIOO sino

nimos por literarios jurtstas, soslólogos, y medios de carunlcaclén -

lo que es válido, pero etl100i6glcamente esos conceptos son dlferen-

tes. 

SUbstancias tá><icas. - Son substancias de uso indus 

trial, cc:mo : gasolina, thlner, cEJileilto, etc. 

Producen sintams de inta><icac16n, e><ltaclón, entorpeci

miento de la vista, distorcl6n del sonido, habla confusa, etc. 

Las cmsecuencias del abuso de estas substancias son 1-

rreverslbles debido a qua afectan las cMulas de las capas superio-

res del cerEbro provocando un estado de idiotas pernanente. Frecuen

tenente ocasionan la nuerte del coosumidor por sofocación, 

Ta><ocfilmno.- " Dlcese del que padece ta><icamn!a. 

Ta><lcamn!a,- Hábito patoi6gico de inta><icarse con subs

tancias que producen sensaciones agradables, o que suprirra el dolor11 

(43). 

Según La Convención Unica de 1981 sobre Estupefacientes-

(43) Diccionario México Hispano 9.E!!!!...E!h p. 381. 
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" La toxiccmm!a canstl tuye un !!Bl grave para el individuo y entra

ña un pehgro social y ecoo6mlco para la hUl!BOidad, consciente de la 

obllgacilin de prevenir y coobatir ese !!Bl, ccnsiderando que para ser 

eficases las nulld>S . contra el uso indebido de estupefaciootes, se -

hace necesario una acci6n concertada y universal " (44). 

(44) Cfr. Convenci6n trnica de 1961 sobre Estupefacientes, Publlcaci_2, 

nes ONU, 1993. 
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2.2. Deflnlclmes de la Organl:zaclón de las Naclmes Unidas. 

La O.N.U. expresa por medio de la Cmvenclón Unlca so-

bre Estupefacientes de 1961. las siguientes definiciones : 

-Gannabls.- " Se entiende las sumldades, floridas o con -

fruto de Ja planta de la cannabls (a BKcepclén de las semillas y las 

hojas no unidas a las swnidades), de las cuales no se ha BKtra!do la 

resina, cualquiera que sea el nmbre ccn que se le designe. 

- Planta de Canna!lls. Se entiende toda planta del genero--

cannabls. 

-Resina de Cannabls. Se entiende Ja resina separada en -

bruto o purificada, obtenida de la planta de la cannabis. 

-Arbusto de Coca.- Se entiende la resina separada, en bf!! 

to o purificada, obtenida de Ja planta de Ja cannallls. 

-Arbusto de Coca.- Se entiende Ja planta de cualquier es

pecie del género Erythaxllon. 

-Hoja de Coca.- Se entiende la hoja del arbusto de coca -

salvo las hojas de las que se ha BKtreido' la ecgminia, la coca!na -

o cilalesqulera otros alcaloldes de ecgcnina. 

- Cul tlvo. - Se entiende el cul tlvo de la adormidera, del 

arbusto de coca ·o de la planta de cannal:!ls. 
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- Estupefaciente.- Se entiende cualesquiera de las substBJ!. 

olas de las listas l y ll, naturales o sinteticas. 

- Tráfico llfclto.- Se entiende el cultivo o cualquier tr! 

fice de estupefacientes, contrarios a las disposiciones de lapn!S6lte. 

Ccnvenci Cn. 

- lnportaci6n y Exportaci6n.- Se entiende, en sus respectl 

vos sentidos, el tránsporte rmterlal de estupefacientes de un Estado 

a otro o de un territorio del mismo Estado. 

- Fabricaci6n.- Se entiende todos los procedimientos, dis

tintos de la produncl6n, que permitan ootener .. estupefacientes. in-

cluidas la reflnaci6n y la transforrmciCn 'de unos estupefacientes en 

otros. 

- Opio Medicinal.- Se entiende el opio que se ha sanetido

a las operaciones necesarias para adaptarlo al uso médico. 

- Opio.- Se entiende el jugo cuagulado de la adormidera. 

- Adormldem.- Se entiende la planta de la especie Pape -

ver sixmlferum L. 

- Paja de Adormidera.- Se entiende todas las partes (exc"E. 

to las semillas). de la planta de la adormidera, después de cortada. 

- Preparado.- Se entiende una mezcla, sólida o liquida, -

que caitenga un estupefaciente. 
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- Prcxluccién.- Se "'1tiende la separacién del opio de l"s -

hojas de coca, de la cannabis y de la resina de cannabls, de las --

plantas de que se obti men. 

- Lista I, Lista II, Lista III, Lista IV. Se entimde las

listas de estupefacientes o preparados que con esa numeración se an.!! 

xan a la presente Convención, con las modificaciones que se introdu_! 

can periódicamente en las mlsnas según lo dispuesto en el artrculo 3 

(supra) pág. 86. 

- Exlstencies especiales.- Se entienden las cantidades de

un estupefaciente que se mcuentra en un pata o territorio en poder

del gobierno de ese pa[s o territorio para fines oficiales especia-

les y para hacer frente a circunstancias esc~cianales: y la expre-

sión 11 fines especiales 11 , se entenderán en conseC':lencia. 

- Existencias.- Se entienden las cantidades de estupefa-

cientes que se rmntlenen en un pata o territorio y que se destinan : 

AL consU!'lo en el pa[s o territorio para fines médl cos y 

cientiflcos; a la utlllzacién en el pa[s o territorio para la fabr.!, 

cación y preparación de estupefacientes y otras substancias: o la -

exporta el ón. 

Pero no cooprmde las cantidades de estupefacientes que 

se encuentran en el pats o territorio. 
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En poder de los famacfruticos u otros distribuidores al por

'OO!lOr autorizados y de las instituciones o personas calificadas que e,

jerzan coo la debida autorlzacl6n, flnclones terapéuticas o clentifl--

cas, o cano existencias especiales. 

- Consumido. cuando haya sido entregado a una persona o. m:--

presa para su dlstrlbucl6n al por menor, para uso rrédlco o para la In-

vestigaci6n clentfflca: y la palabra 11 consumo 11 se entendera m cons.!! 

cu en el a." C 45 J 

Por lo que hace a la d!finlcl6n de Narcotrlifico debemos en-

tender que las Naclooes Unidas utilizan el ténnlno tráfico lliclto co

mo sln6nlmo. 

(45) Coovenc16n Unlca de 1961 sobrre Estupefacientes enmendada por el 
Protocolo de 1972. p,14-15 
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2.3. Definiciones en el Derecho Mexicano. 

Nuestra legislación nos da las siguientes deflnl!ones, -

por medio de la Ley General de Salud. 

Art. 221. Para los efectos de esta ley se entiende por 

1.- Medicamentos. Toda substancia o mezcla de substancias de origen

natural o sintetico que tengan efecto terapéutico, preventivo o reh.!!, 

bllatorio, que se presenta en forna farnacéutica y se identifique C.!! 

mo tal para su actividad farnacol6gica, caracterfsticas f!sicas y 

qu!mlcas y biológicas. cuando un producto contenga nutrimentos será 

considerado ccxro medicamento, simpre que se trate de un preparado -

que contenga de manera individual o asociada : vitaminas, mlnerales

electroli tos, aminoácidos, o ácidas grasos, en ccncentraclones supe

riores a las de los alimentos naturales y ademls que se presente en

alguna forna farnacéut!ca definida y la indicaci6n de que su uso c".!!. 

trople electos terapéuticos, preventivos o rehabilltatorios. 

11.- Fárnaco : toda substancia natural o sintética que cootenga all!E_ 

na actividad farnacológica y que se identifique por sus propiedades

f!sicas, qu!micas o accciones biológicas, que no se presenten en fo!. 

rm farneceutica, y que reúna coodlciones para ser errpleada cano medl 
cemento o ingrediente de un medicamento: 

111.- Mlteria Prima : Substancia de cuqluier origen que se use para

ta elaboración de medicamentos o famaoos naturales o sintetlcos: 
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IV.- Aditivo.- Toda substancia que se Incluya en la fomulaclérl de -

medlcainentos y que actue cano veh!culo, conservador, o modificador -

de algunas de sus caracterlstica.s para favorecer su eficacia, segur! 

dad, estabilidad apariencia o aceptabilidad; 

V,.- M:lteriales,- Los inswoos necesairos para envase y mpaque de -

los medicamentos. 

Art. 224. Los medicamentos se clasifican en : 

l. llllglstmles : Cuando sean preparados conforme a la -

fomulacl6n prescrita por un médico; 

II. Oficlnales : Cuando la prepamcllin se roolico de a-

cuerdo a las reglas de la farnacopea de 1 os Estados Unidos Mexicanos 

y. 

III.- Especialidades Farnacéutlcas : Cuando sean prepa

rados ccn f6mulas autorizadas por la Secretarla de Salud, en esta-

bleclmlentos de la Industria qulmlco-farnacéuticas. 

Art. 226. Los medicamentos para su venta y suministros -

al pGbli co se consideran : 

l.- Medicamentos que s6lo puedan a?qulrlrse con receta -

o pennlso expedido por la Secretar!a de Salud, de acuerdo a los tér

minos señalados en el capitulo V de este Titulo. 



50 

II.- Medicamentos que requieran para su adquisici6n reo.!!. 

ta médica, deberá retener~e en la famecla que La surta y ser regis

trada en los libros de control que al efecto se lleven, de aceuerdo

con los términos señalados an el caprtulo Vl de este T[tulo. El Médl 

co tratante podrá prescribir dos presentaciones del misnD producto -

CCJ!ll l!áxlmo, especificando su ccntenldo. Esta prescripci6n tendrá vl 

gencla de treinta d[as a partir de la fecha de elaboracl6n de la mi.!!. 

OB, 

III.- Medlcemmtos que solamente pueden adquirirse con -

receta médica que se podrá surtir hasta tres veces, la cual debe se

llarse y registrarse cada vez en los libros de control que al efecto 

se lleven. 

Esta prescripcién se deberá retener por el establecimi"!!. 

to que la surta en la terecera ocasión; el médico tratante detennlll!, 

rá , el número de presentaciones del miSllD producto y contenido de -

las misras que se puedan adquirir en cada ocasl6n. Se podrá otorgar

por prescripcién médica, en casos excepcimales autorización a los

paclmtes para adquirir antlconvulsivos directamente en los laborat,2 

rios correspondientes, cuando se requieran en cantidad superior a la 

que se pueda surtir an la farnBcla; 
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IV. Medicamento que para adquirirse requieren receta mé

dica pero que puede surtirse tantas veces COITXl lo Indique el médico 

que prescriba; 

v.- Medicamentos sin receta autorizados para su venta ~ 

cluslvamente en famncias, y 

VI.- Medicamentos que para adquirirse no requieren rece

ta médica y que pueden expenderse en otro establecimiento que no --

sean famecias. 

Por medio de los artrculos antes menclcnados se puede ~ 

servar caro nuestra leglslaclén define, clasifica, y reglamenta, Ja 

venta y suministro de los medicamentos los cuales s6lo podrán ser u

tilizados con fines médicos y clentiflcos. 

El art. 234 de la Ley antes mencionada nos establece !a

lista de estupefacientes que están bajo control de la Secretada de 

Salud, los cuales son los mlsrros que reglamenta la Junta Internacio

nal de Flscallzacl6n de Estupefacientes. 

En lo que hace a las substancias pslcotr6plcas el ertf"!!. 

lo 245 de la mlsnn ley menciona les substancias que están bajo ccn-

t rol y les clasl fl ca en cinco grupos. Supra, Pág. 92 
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Art. 235. La simbra, cultivo, cosecha, elaboración~ pr!_ 

paraclón, acondicionamiento, adqulslc16n, poseclón tránsporte de -

cualquier forna, prescripción médica, suministro, mpleo, uso, con

SUJl'lO y en gmeral todo acto relacionado con estupefacientes o cual-

quier producto que los cooprende quede sujeto : 

I.- Las dlsplslclones de esta Ley y sus Reglamentos; 

11.- Los tratados, y convenciones internacionales en los 

que los Estados Unidos Mexicanos sean parte y que se

hubiere celebrado ccn arreglo a las di sposlclones de

la Constl tuclón Po!ftl ca de los Estados Unidos Mmcl~ 

nos. 

IU. Las dosplslclcnes que mcplda el Ccinsejo de Salubri

dad General ; 

IV. Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de ~ 

racter general relacionadas con la meterla. 

V. Las nornas técnicas que dicte la Secretaría de Salud 

y 

VI. Las dlsposl clones relacionadas que em.I tan otras de-

pendencias del Ej ecutlvo Federal en el ánblto de sus 

respectivas carpetenclas. 
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Los actos a que se refiere éste artrculo s6lo pcxlrán r":'!. 

lizarse con fines médicos y cientificos y requeriran autorización de 

la Secretarla De Salud. 

Art. 236. Para el ccmercio o tráfico de estupefacientes

en el territorio nacional, la Secre.tarfa de Salud· fijará los raquis.!. 

tos que deberán satisfacerse y expedirá permisos especiales de adqu.!, 

sici6n o de traspaso. 

Por lo que respecta a los articulas antes mencionados la 

Ley General de Salud, está estableciendo la forna y bajo que dispos.!, 

cienes se deberán ccmerciali:r.ar y traficar estupefacientes. 

De igual nanem el Art. 247 nos señala las mlS11Bs dispo

sicicnes bajo las cuales pcxlrá realizarse los actos en él menciooa-

dos, los cuales son los mismos que los del artrculo 235 ccn la dife

rencia de que son substancias psicotr6picas. 
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CAPITULO J ll 

aJ.WENJOS lNl'ERNACIONALES 

3.1. Convenios Internacionales en los que Interviene México. 

Confonne a nuestro derecho vigente los Tratados y Cmve

nios Internacionales que México celebra,fornnn parte de nuestro ar--

den jurfdl co. 

" En el orden juridlco nacional los Tratados Internaciona

les no cunplen una funclbn secundarla o meramente supletoria; nuy a-

menudo se traduce en disposiciones concretas en nuestros códigos " 

(46) 

Por esto los tratados en los que México forna parte y -

que corro señala nuestra Constl tuclón en su articulo 133 estén de a--

cuerdo con ella, serán Ley Supram de toda la Unión. 

Por eso y por lo :¡ue toca al narcotráfico, México ha --

aceptado !ornar parte de tcxios aquellos convenios que no afecten su

Soberania e uncluso_ apl lca sanclooes mis severas. 

(46) Oiga Cárdenas Ojeda, Toxlcamn!a y Narcotráfico. Fondo de Cultu 
ra Econ!imlca de México , ler, Edlc. México 1974. 32 . -
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En relación a los Tratados Internacionales es hasta el -

presente siglo cuando la ccmmidad internacional comienza a preocu-

parse por la lucha cmtra el narcotráfico y la tC>Ciccrrenra. 

La primera conferencia que toca éste problma se llevo -

a cabo en Shanghai en 1909, de la cual resulta el primer acuerdo in

ternacional. 

As! al terminar la primera guerra nundial, la Sociedad -

de las Naciones Unidas crm la Comisión Consul Uva del Opio y otras 

drcgas nocivas, la cual da lugar a varias convenciones cerno fueron 

" Ccnvenci6n Intemacimal del. Opio en Ginwra en 1905 " 

Convenci6n lnternacimal para llml tar la fabricaci6n y -

reglamentar la distribuci6n de estupefacientes en Gine--

bra de 1931. 

Convenci6n Internacimal para la 5uspensi6n del Tráf!co

lliclto de Drogas nocivas de Ginebra en 1936 ". (47). 

En todas estas ee de resal ter la participaci6n de México 

aunque estableciendo sus reservas para que no fuera afectada su sob~ 

ranfa. 

Al disolverse la Sociedad de las Nacimes todas las fun-

cimes que habfa desarpeñado esta al respecto pasan a la Organiza---

(47) Cfr. Convenci6n Internacional para limitar la fabricaci6n y re
glamentar la distrlbucitlñ de estupefacientes, Ginebra. 1931. 
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clón de las Naciones Unidas y a la Organlzaci6n lo:undial de la Salud. 

En el año de 1962, en la sede de las Naciones Unidas se

celbró la Convención Unica sobre Estupefacientes, la cual rué apro~ 

da y trena caoo Un reEf!Plazar cano un sólo Instrumento los tratados 

nultllaterales existentes en la naterla, reducir el número de 6rga--

nos internacionales creados por tratado que se ocupaban de la flsca-

llzaclón y la producc16n de las naterlas prlnas de los estupefaclan-

tes. 

En dicha convención estuvieran presentes setenta y tres-

estados y entre ellos México. 

En 1972, fue eruoondada la Convenc16n Unica sobre Estupe

facientes de la cual surge la aprobación de la Junta Intemaclcmal -

de Fiscalización de Estupefacientes, que dispondrá de su propia Se-

cretaria distinta a la División de Estupefacientes y es parte lnte-

grante de la Secretarla de las Naciones Unidas. 

Esta Junte tiene otra runclénes : 11 Llml tar excluslVB!!leJ! 

te la producción, la fabricación, la exportacl6n, la lnportaclón, Ja 

distribución, el canerclo, el uso y Ja poseci6n de los estupefacien

tes a Jos fines médicos y clentHlcos "· (48) 

As! tanblén Ja lucha contra el tráfico ll!cito de estup.!!_ 

(48) Resoluciones aprobadas por Ja Conferencia de las Naciones Unl-
dás para exañilnar las Bñffiimdas a la CoovenciOñ Unic:a de 1981-
Sdlre Estupefacientes. p. 11 
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facientes en cooperación estrecha y coordinada con organizaciones in, 

ternacionales, cano la Organiz::.ción r.tmdial de la Salud y la Organi

zación Internacional de Policía Criminal. 

Dicho organismo es el rrés lnportante en la regulación y

fiscalización de estupefacientes, así cano su preocupación para ccrn

batlr la toxicámnia, 

México ha tenido una constante participación en el ánbl

to 1 ternaclonal y regional, mediante la representación de servidores 

públicos coopetentes en ellos, examinando problerms y aportando posl 

bles soluciones con el propósito de coobatlr al Narcotráfico, desta

cando entre ellos estos eventos. 

L" Convenio relativo al suministro por los E. U, de An! 

rica de Asistencia Técnica para el Estudio Epidsniol6gico de abuso -

de drogas en México" (49) 

2.- 11 Ccnferencia de la Organización de las Naciones Un.!. 

das, para la aprobación de un CC11Venlo internacional contra el tráf.!. 

co lllci to de estupefacientes y substancias psicotr6plcas , celebra

da en la Ciudad de Viena, Austria, durante el período cooprendido -

del 25 de novierrbre al 20 de diclerrbre de 1988. 

3. - XXlHII Período Ordinario de Sesiones de la Comisión-

(49) García Ramlrez. Qp. Cit. p. 113 
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de Estupefacientes, dependiente de la Organización de las Naciones -

Unidas, celebrado en la Ciudad de Viena, Austria, durante el período 

COO{lrendido del 6 al 17 de fti>rero de 1969: 

4.- Quinto Perlado Ordinario de la Canlslón lnterameri~ 

na para el central del Abuso de Drogas (CICADl. dependiente de la 0!_. 

ganizaclón de los Estados Americanos, celebrado en la Ciudad de la -

Paz, Bolivia durante el perlado con{lrendldo del 14 al 17 de narzo de 

1969; 

5.- Déclna Segunda Conferencia ~1.mdlal sobre Drogas, ce

lti>rada en la Ciudad de Atlanta, Giorgia, Estados Unidos de América

durante el parlado del 13 al 15 de abrll de 1969; 

6.- Séptlna Conferencia Internacional para el Control de 

Drogas, celebrada en la Ciudad de Mlaml, Florida, Estados Unidos de

América, duranteeLperlodo CCJttlrendido del 24 al 26 de abril de 1969 

En este evento, México asumió la Presidencia da la Octava Conferen-

cla a celebrarse en la Ciudad de México, D.F., en el mes de abrll de 

este año.: 

7.- Tercera ReuhiDÍ11 Taller sobre Educaci(n Frente al -

Abuso de Drogas, organizada por la CICAD, dependiente de la OrganiZ!!_ 

de los Estados Americanos, celebrada en la Ciudad de México, D.F., -

durante el perlado COO{lrendido del 23 al 26 de nayo de 1989. 

8.- Cuarta Reunión. Taller sobre Educacl(n frente al ab!,!_ 
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so de Drogas, organizada por la ClCAD, dependiente de la Organiza--

ción de los Estados Americanos, celebrada en la Cludad de Buenos -

Aires, Argentina, durante el pedodo conprendido del 11 al 14 de ju

nio de 1989; 

9.- Primera Reunión Preparatoria de la Octava Cooferen-

cia Internaciooal pera el Cootrol de Drogas, celebrada en la Ciudad

de México, Distrito Federal, durante el periodo cooprendido del 29 -

al 31 de agosto de 1989; 

10.- SB>Cto Per!odo Ordinario de Sesiones de la Comisión 

Interamerlcana para el Control de Abuso de Drogas (ClCADJ, depmdi"!!_ 

te de la Organización de los Estados Américanos, celebrado en la 

Ciudad de Washingtoo, D.C., Estados Unidos de América durante el pe

dodo cooprendido del 28 de agosto al 1° de septimbre de 1989; 

11. - Segunda Reuniéin Intemaclcnal de Jefes de los Orga

nlsnos Nacionales encargados de cCJibatir el tráfico llfclto de Dro-

gas !HONLEA), celebrada en la Ciudad de Viena, Austria, durante el -

per!odo cooprendido del 11 al 15 de stptíelbre ·de 1989, fungiendo Mé

xico cano presidente de este evento; 

12.- Fo.ro Nacional de la Frontera Sur de México, organi

zado por la Comisión de Asuntos Fronterizos de la Cánara de Diputa

dos y por el Canl te Témico de Servicios Migratorios de la Secreta

rra de Gobernación, celebrado en la Ciudad de Tapechula, Chiapas, -

durante el per!odo cooprendldo del 22 al 24 de octubre de 1989. En 
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este evento tarrbién participaron representantes de los gobiernos de 

Guatmela y Belice. 

13.-· XLIV Reunión de la Asanblea General de las Naciones 

Unidas, Instrumentación de los TJ:abajos de la Tercera Comisión, Tme 

III " Garrpaña Internacional centra el Tráfico de Drogas ", celebra-

da en Nueva York, Estados Unidos de Amérl ca, durante el perr oda can

prendido del 2 al 6 de navimbre de 1989; 

14.- LVII Asanblea General de la Organización InternaciE_ 

nal de Pollera Criminal ( O.I.P.C. ), celebrada en la Ciudad de'Lyon 

Ftancia, durante el periodo ccnprendido del 27 de navierrbre al 8 de

dicierrbre de 1989; 

15.- Segunda Reuni6n preparatoria a la octava Conferen-

cia Internacional para el Control de Drogas, celebrada en la Ciudad

de Santo Domlngo, República Domlnacana, durante en periodo ccnprend.!. 

do del 12 al 15 de dicierrbre de 1989; 

18.- Décimo Primer periodo extraordinario de sesiones de 

la Comlsión de Estupefacientes, celebrado en la Ciudad de Viena, AU.§. 

tria, durante el periodo cooprendido del 29 de enero al 2 de Febrero 

de 1990 

17.- Sinposio "Tráfico de Drogas, Tráfico Internacional 

celebrado en la Ciudad de Mldrid España, durante el periodo ccnpren-
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dldo del 29 al 30 de nnrzo de 1990. " ( 50) 

El 16 da febrero de 1989, el Director de la Dlvlsl6n de E.!!. 

tupefaclentes de la Organlzacl6n de las Naciones Unidas, Sr. Francl_!!. 

co RB!!Ds Gallndo, dlrlgl6 una felicltacl6n al Procurador Gmeral de

la República en México, por la particlpacl6n de éste pa!s en los ro

res Internacionales que se ocupan del flagelo de las drogas y la gran 

prioridad que el gobierno mexicano está asignando a la lucha contra 

el narcotráfico y la farnncodepmdencia, as! cano por los núltiples

recursos que no obstante su diffcll situación econánica se sigue in-

crBIE11tando sustancialmente en estas tareas que han arrojado grandes 

y signlcativos resultados, 

" As! mismo rué reconocida por la Organlzacl6n de las Nacio

nes Unidas la nnnera ejarplar y her6!ca con los organlsnos de Mé><!co 

a costa de decenas de mexl canos que han perdido la v !da, sigue coob!! 

tiendo el fenomeno de las drogas "· (51) 

As! podemos observar como es constante la particlpacl6n y-

de México en diversos Foros Internacionales y asI CCl'l"D dentro de su

terrl torio, rei tarando su convicción de que el narcotráfico es un d,!!. 

lito internacional y que para coobatirlo se necesita la participa -

cl6n cmjunta de todos los paises afectados. 

(50) El Esfuerzo de Mé><lco m el Catbate al Narcotráfico. Procuradu
rra General de la Rupúbllca, lo, de abr!Í 1990, p, 28-32 

(61) Ibldem, Pág. 34 y 35 
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3,2, Organlsnos Internacionales que ca!baten el Narcotráfico, 

Los Organlsnos Internacionales prooo.pd:Js por la salud ffsl 

ca y moral de la hU!IBillda, han rmnlfestado su :est.I! .. obllgand.Q. 

se a prevenir y ca!batlr tanto la taxlcormn!a cano el Narcotráfico, -

mediante la creación de Tratados Intemacicnales. 

AsI podemos ci:Jservar cano las Naciones Unidas crean en lo -

relativo a este punto una serie de tratados los cuales tienen cano -

objetivo central "Limitar la oferta y la dermnda de estupefaclentes

y sus.tanelas pslcltróp!cas a las necesidades médicas y clent!flcas, -

objetivas que s6lo pued~ legrarse mediante una accl6n naclcnal e ln-

ternaclonal eficaz "· (52) 

Dentro de los organlsnos que tienen las Naciones Unidas pa-

ra ccrrbatlr el narcotráfico teneoos : 

- 11 Canlsión de Estupefacientes crea.do por el Congreso Eco-

nómico y Social en 1946 caro una de sus canlslmes 6rganlcas, exlmlna 

tocios los asuntos relativos a los objetivos de los Tratados y la apll 

cacl6n de sus disposiciones y fornula recanendaclcnes al Ccnsejo so-

bre FI scallmclón de Estupefacientes y sustancias Pslcotróp!cas ", 

- Junta Internacional de Fiscallzaclál de Estupefacientes -

que canenzo a funcionar en narzo de 1966, está mcargada de evaluar -

(52) Arellano Garc!a Cerios.Derecho Internacional Públlco, Ed. Po-
rrúa, México, la. oo: 1963. p. 677 
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ccntrnuamente y de supervisar,· en general, la apl!cación de Jos Tra

tados scbre flscallzación de drogas por parte de Jos gcbiernos. Exa

mina y ccnfirna los cálculos anuales de necesidades de estupefacien

tes que presentan Jos gcbiernos que !iml tan la fabricación y el co-

mercio de estlpefacientes. En caso de transgrecién la Junta puede P.!!. 

dir a los gobiernos que adopten medidas correctivas; asf mismo puede 

sEi'íalar las violaciones a los tratados o a la intenci6n de las par-

tes el Consejo Econfxn!co y Social y la Comisión de Estupefacientes.

Tanbién está facultada para recanendar el mbargo de las drogas pro

cedentes de un pafs determinado o dirigido a él "· (53) 

- División de Estupefacientes " desenpeña runcicnes adminis

trativas y de investigación relativas a la esfera general de la fis

calización internacional de droga. Su rana de investigación es el l!!. 

boratorio de la División de Estupefacientes de las Nacimes Unidas,

que hace investigaciones scbre la estructura qufmlca de las drogas -

y sobre métodos para identificar estupefacientes y substancias psic_!! 

trópicas. 

- Fmdo de las Naciones Unidas para la Fiscalización del uso 

indebido de drogas, establecido en rmrzo de 1971. presta asistencia

ª los gobiernos ayudándolos a financiar los proyectos que llevan a -

cabo en diversos paf ses la División de Estupef:icientes y ICJJ Ol!PliSII:(O 

especial!zados con objetivo de reducir Ja oferta y la daranda ilíci-

(53) Ibid001. p. 677. 
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tos del opio, dsr tratamiento y rehabilltaci6n a los toxicáranos, r.!l_ 

forzar las medidss de fiscalización u organizar progrsrms de infol'll!!. 

ción y educación. El fondo se financia enteramente coo contribucio-

nes voluntarias procedentes principalmente de los gobiernos, pero -

tanbién de fuentes privadas". (54). 

>denís junto con todos estos organl smos colaboran 

- Organizacion l\tmdial de Ja Salud. 

- Organi zaci6n de las Naciones Unidss para Ja Agricultura-

y Ja Allmentaci ón. 

- Organización Internacional del Trabajo. 

Esta participación se hace perlodicamente, para coordinar

e lntercanbiar. ideas esfuerzos y experiencias, asr mlsrro dar pro -

puestas en respuesta a los problooas nundiales con el rrn de obtener 

resultados satisfactorios para la resolución de éste problere. 

Existen adenás otros organismos internacionales que no pe!. 

tenecen a las Naciones Unidss cano el caso de Ja Interpol ( Pollcla

Internacional Criminal J, sfn mbargo colabora cm ésta desde hace -

tlenpo, proporcionando infornaci6n acerca de Ja circulaci6n de dro-

gas l!!cltas adquiridss a través de las fronteras, y tanbién facili

ta capacltaci6n para funcionarios de diferentes paf ses y organismos

intemacimales. 

(54) Arellano Gercfa Cerios. Opus Cit. p. 677 
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11 La Interpol 11 , no es una policía foránea, cm agentes ~ 

tran~eros, que operen a su arbl trio en México. Se llmm grupo Inter

pol a una sección de agentes de la Pollc!a Judicial Federal que t!e-

ne a su cargo tareas relacionadas r.:on el sisterm de colaborac16n po-

!Jcial internacional, admás de las actividades inherentes a la fun

ción ordinaria, As! se indica en las nomas que derivan de la Ley O_r 

gan! ca de la Procuradur!a ". ( 55 J. 

Otro organisno internaciooal que se encarga a coobatlr el

narcotráflco es la DEA (Admlnlstracién para la Coacción de las Oro-

ges) esta fue creada por el Presidente de los Estados Unidos Richard 

M. Nixon. Desde entcnces los esfuerzos norteamericanos han estado 

coordinados, ya que en ella se encuentran. concentradas casi tcxlas 

las fuerzas de coacción a las drogas, dentro de los Estados Unidos y 

en el estranj ero. 

Tiene autoridad para dirigir operaciones internas una vez-

avisados que los narcoticos ingresan de ccntrabando y as! mi6l00 reu-

ne y evalua toda la lnfornaclón extranjera relacionada con fuentes -

de abasteclmlanto y grupos de dlst'flbuclén. 

Este organlsno mmtlane estrecha relación y cooperación 

con México, debido a que SCJT10s frontera con Estados Unidos. 

As! mismo otro organlsm estadounidense coo el que se nen-

tiene estrecha relación y cooperación es el FBI (Agencia Federal de

Investlgacl ones J • 

(55J·Garc!a Ratirez sen.Jo •. Narcotráfico un punto de vista .-!cano Po
rrúa, la. Edición &!. México. 1989, p. 105 
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" Las facilidades que disfrutarán los agentes de la poll -

era de anbos paf ses al atravesar la fraitera lntemacimal en el de

smpeño de sus funciooes y se Umitarán a las que smn adecuadas con 

el prop6slto de proporclcnar a sus colegas del otro pafs la lnporta_ 

cla referente a delincluentes, rc:tio de autaná'llles y otros actos cr! 

minales "· (56). 

Aunque éste organismo no es especializado en el narcotráf.!. 

ca SOIRll.tlme. estrecha relación en cuanto a la infomeci6n que lle

ga aobt ener en este punto. 

En todos estos organlsnos esta la partlclpacl6n de México

debido a que es un problem primordial de lnportancla, que debe ser 

resuelto, ya que afeciB. lo social, econ&nlco, polftico, cultura!, y

educativo, por lo que se dooe atacar desde su producc16n, tráfico y

conSUIOO mediante progrrums educativos que 11 egen a todo tipo de gen

te, tanto en las grandes ciudades COOIO en el canpo, admés no es un

problem solamente de nuestro pafs, sino intemacicnal por lo que se 

debe ayudar y cooperar con otros paf ses que de un mcxlo u otro lnte.!:_ 

vienen en ésto. 

(56) lblden. p. 107 
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3,3, Organismos Intemaclmales que coobaten el Narcotráfico, 

PRUCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

Con fundamento .en el articulo 21 y 102 Consti tuclmal, la -

investigación y persecución de los delitos contra la salud en OBterla 

de estupefacientes y substancias psicotrópicas, por ser !Hclto Fede

ral de acuerdo con nuestro slstEfl'B juridico, le corresponde a la Pro

curadur!a General de la República, cuyo t!túlo forna parte del Gab!n_!! 

te Presidencial, 

El Procurador General de la República es noobrado y r!lllOV!

do libremente por el Ej ecutlvo Federal y tiene entre otras cosas, las 

siguientes atribuciones: 

- Jsfe del Ministerio Público Fereral. 

- Persigue ante los Tribunales Federales, por medio de los 

Agentes del Ministerio Público Federal, los delltos del orden federal 

cm auxil!1.1 de la Pollcla Judlcíal Federal, que está bajo sus órdenes 

para lo cual tiene ejercicio e><cluslvo de la acción panal; 

- Solicita las órdenes de aprchenclón, contra los inculpa-

dos, busca y presenta las pruebas para acree!! tar su respmsabllldad. 

- Vigila los juicios Federales que se tremlten con apego a 

la ley, la justicia y 
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- Es el consejero Jurídico del Gobierno Federal, es declr,

es el abq¡ado de la naci6n, 

ArticulD 21 , - " La inposici6n de las penas en propia y ~ 

elusiva de la autoridad judicial. La persecuci6n de los dell tos incu!!!_ 

be al M nisterio Públlco y a la Pollera Judicial, la cual estará bajo 

!autoridad y mmdo inmediato de aquel, 

CCJTpete a la Autoridad Admlnlstratlva la apllcaci6n de Jas

sanciones por las infracciones de los reglamentos gobernativos y de -

policfas, las que unicarnente consistirán en rrulta o arresto hasta por 

treinta y seis horas, pero si el infractor no pagare la nulta que se

.le hubiese lrrpuesto, se pernutará esta por el arresto correspondiente 

que no excderá en ningún caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero, o trabajador, no -

podrá ser sancionado cm nul ta JTByor del Jnporte de su j orna! o sala

ria un d!a. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la nul ta no exc_!! 

dará del equivalente de un d!a de su ingreso. 

Artículo 102 .- " A la ley organizará el Ministerio Públl

co de la Federación, cuyos funcionarios serán ncrrbrados y renovidos -

por el Ejecutivo, de acuerdo con la Ley respectiva, debiendo estar -

precididos por un Procurador General, el que deberá tener las misrras 

cualldades requeridas para ser Ministro de la SupreJTB Corte de Justi

cia. 



69 

Incunbe al Ministro de la Federación la persecución ante -

.!os tribunales de todos los delitos del orden federal, y., por lo mi.e. 

moa él le corresponderá solicitar las ordenes de aprensión contra -

los inculpados; buscar y presentar pruebas que acrediten la responSi!. 

billdad de estos; hacer t¡ue los juicios se sigan con toda regu!ari-

dad para que la administración de justicia sea pronta y expedl ta: P!!. 

ra la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que 

la ley detennlne. 

El Procurador General de la Repúbl!ca, intervendrá persa--

nalmente en las controversias que se suci taren entre dos o rrás est!!_ 

dos de la Unión entre un Estado y la Federación, y entre los poderes 

de un mismo Estado. 

En todos los negocios en que la Federación fuese parte: en 

los casos de los dlplooáticos y los cónsules generales y en los de

rrás en que deba intervenir el Mlnistorlo Púb!lco de la Federación, -

el Procurador General lo hará por sí o pors sus agentes. 

El Procurador Generai' de la Repúbl!ca será el Consejero -

Jur!dico del Gobierno. Tanto él cano sus agentes serán responsables-

de toda falta, anlsHn o violación de la Ley, en que incurran con"!!. 

ti va de sus funcl enes < ( 57) 

(57) Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Me><icanos, DELMA, -
170. Ed. México, 1993. 
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As! queda centralizada en la Procuradur!a General de la R~ 

pública la estructura del estado mexicano para coobatlr el tráfico -

de drogas. 

México con el afán da erradicar este problme viene reali

zando desde hace tlerq:¡o una carrpaña penmnente, la cual está bajo la 

supervisión de la DEA norteamericana y la Procuradur!a General da la 

República en coordinación ero diferentes Secretarlas, cano s n : La

Secretaria de Salud, La Secretaria de la Defensa Nacional, Secreta--

ria de r.tirina, Secretarla de Hacienda y Crédito Público, por mencio- · 

nar algunas. 

Durante el presente sexenio, se ha insistido en el coobate 

al narcotráfico, aún pasando por encina de ciertas ordenamientos ju

ridicos, por lo que : 

11 El Presidente Slllnas reforzó las estructura gubemamen-

tales para crear una Oficina Adjunta del Procurador General, para la 

coordlnaci6n de las actividadas contra la droga, al intensificar la-

asignaci6n de recursos rmteriales y hurrenos 11 • (56) 

Aunque han sido notables los esfuerzos del gobierno por -

cartiatir el narcotráfico, todav!a no es suficiente debido a que cada 

d!a está nás organizado, sin olvidar que el problme de México no es 

tanto el consurro, sino la actividad dellctuosa, ya que está situado-

junto al mayor consumidor del nundo. Sin eribargo no palan:x; dejar de

(58) El Catbate a las Drogas en América, Peter H. Smlth, Fondo da -
Cultura Econánlca, la. ed. México, 1993 
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mencionar que el narcotráfico ha penetrado en altas esfera de la Pr.2, 

curadurfa General de la Repúbllca. 

Otro organlsno encargado de coobatlr el narcotráfico es

e! Instl tu to Nacional para el Ccnbate a las drogas, el cual tiene -

una coopetencla especlfiea para investigar, con ayuda de otros orga

nismos con el objeto de perseguir los delitos contra la salud, en m• 

teria de estupefacientes y de substancias pslcotróplcas. Instituto -

creado por decreto presidencial a cinco años de nendato de nuestro -

actual presidente Cerios Sallnas de Gortari, Instl tu to dependiente -

de la Procuradurla General de la Repúbllca, el cual t!ane las funci.!?_ 

nBs de cwrplir las relacimes y convenios internacionales ue ha ad

quirido Mé><ico con otros paises caro es el caso del Tratado de Ver"!!. 

lles, así mlsno le corresponde la investigacién de narcoticos y la -

carrpaña cmtra la produccién de narcotlcos, con intervEl'l'IC16n del B-

jerclto Mexicano. 

AsI podenos observar cano elgobi erno reforza esfuerzos -

arrpllando los recursos financieros declicados a este problme., los -

cuales se han destinado, entre otras cosas a la especialización de -

recursos hurra.nos y rmteriales. 

En el aapecto juridlco, se han agravado las penas en el

Código Panal, se han reducido los ténnlnos en .los procedimientos ju

diciales Federales; en la Ley Federal de Arnas de fuegos y explosl-

vos tanblén se agravarm las penas en lo correspmdiente a posesi6n

e introducción en la República. de ames. rruniciones. explosivos. y -
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11Bterial es de uso exclusivo delas fuerzas arl!Bdas; y el Código Fis-

cal se adicione con el próposi to de sancionar con penas privativas -

de la libertad a quienes obtengan dinero producto de actividades ilf 

citas o rea!lcen alguna de las operaciones previstas. 
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CAPITIJLO IV 

MEDIDAS DE PREVENCION OJNTRA EL NAROOI'RAFICXJ 

4.1. Coordinación Intemacimal de Fronteras. 

Es notable la cooperación internacional que existe para -

tratar de resolver el problerm del narcotráfico, ya qµe rfPresenta -

una amenaza ccnún para la hUllBJlidad. 

As! cano se ha analizado con anterioridad, han surgido un

gran núrmro de prograrms para coordinar esfuerzos,atendlendo a la -

cooplejidad y universalidad del problerra. 

Dentro de estos prograrms, la Organización de las Naciones 

Unidas ha desarrollado con rmyor eficacia los progranns r~lcnales -

debido a que : 

" Los prograrres pueden estar nés armooizados que los pro-

grarras globales. Y en las esferas de la oferta y el tráfico, un enf.!?_ 

que reglooal puede ayudar a poner en guardia. contra exitos naciona-

les que apenas producen una desviación de la actividad hacra los -

pafses vecinos"· (59). 

(59) Smlth. H. Peter Ob. Cit. p. 376 y 377. 
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con estos progranns se ha logrado una nayor cooperación, así cerno una 

gran reducción de costos entre los paises que los integran. Aunque no 

han tenido la efltacla total con la que fueron creados. 

Debido a que existen paises que sólo son de tránsito, la -

coordinación de fronteras es cada vez rrás irrportante dentro de estos

progranas, ya que los países están aprendiendo que la colaboración 2,1 

lateral, es una acción conjunta para alcanzar un bien cmún y no tie

nen que perder de vista las metas que se persigan sean verdaderamente 

alcanzables. 

México debido a que básicamente es un pa!s de tránsl to, ha

desarrollado una cooperacién especial con Belice, Guatmela, y Esta-

dos Unidos, por lo que se realiza acciooes de lnterceptaci6n front~ 

riza, por las v!as terrestres, nnrlna y aéreas, dentro de un rrarco de 

. absoluto respecto a la soberania de cada país. 

" La cooperación internacional de México cooprende tanblén

la coo.centraclón de acuerdos para cmbatir al Narcotráfico con otros

pa!ses Venezuela (10-Vll-89), Coloobla (ll-VI-89), Guatenela (18-Ill-

89 l Costa Rl ca ( 13-X-89), Reinos Unidos de la Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte (25-1-90), Belice (9-ll-90), Ganada (15-Ill-90), y Ecuador

(25-lll-90), " (60). 

(60) P. G.R •. Ob. Cit. pág. 25 y 26. 
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Adenás son constantes los operativas que lleva a cabo la -

Procuraduría General de la República, el Ejercito Nacional, la Poll

era Federal de caminos, etc., dentro del territorio nacional cm el

fln de disuadir o desalentar el desarrollo de actividades del Narco

tráfico. 

cabe resaltar que México tiene su frontera ttás grande -

con Estados Unidos y que este es el principal consumidor de drogas -

en el rrundo lo que 1 leva a nuestro gobierno a que exista una coc.per!!_ 

clón bllateral, por medio de acuerdos y convenios que les pennlta al 

canzar una mejor y nás rápida solución a este proolena. 

" El gobierno me>ci cano ha aceptado partl cipar en progra

rres de capacitación nútua. Tanbién se han flrnado acuerdos para est!!_ 

blecer nexos entre agencias aduanales en rurbos lados de la frontera

asf cano entre la DEA y la Polfcia Judicial Mexicana."(61) 

Aunque dentro de este bllaterlsmo se han creado confllc

tos que afectan a rumos paf ses debido a que los agentes estadouniden 

ses que en persecusión. de los narcotraficantes llegan a extenderse -

nás allá de sus fronteras, lo que es una amenaza grave ye que repr.!! 

senta pérdida de danlnio y autoridad del Estado, creando asf un pro

blma no s6lo en las frooteras, sino que llega a ser causa inportan

de conflicto entre los goolernos, estando México siE11Pre a la defen

siva. 

(61) .lbidem, p. 406 



76 

Por ello los tratados que celebre México, y principalmente

con Estados Unidos aunque asten basados en la aut00eterminac16n, no

intervención e igualdad jurídica, el respeto a la integridad territ.!!_ 

ria! debe ser fundamental para pcxler trabajar mejor en una apllca--

cllin conjunta de la ley pare evl tar asf consecuencias pol!tlcas -

que disminuyan la eficacia en la realización de dichos prograrms y -

por lo tanto propiciar una auténtica cooperaclOO lnternacimal, aun

que es conveniente rmnlfestar que Estados Unidos no sitnpre es resp_!! 

tuoso de la autodetennlnacfón de los pueblos 

Otro aspecto lnportante que influye notablenente pare que -

dichos prograrras no cwtplan con sus principales objetivos, es la co

rrupción· que existe en los gobiernos 

11 La corrupción y la violencia en América Latina caro obs-

tliculos principales al rmyor é>Clto de las carrpañas antidrogas ", (62) 

Debido a que el narcotraflco genere grandes cantidades de -

dinero, los funcionarios públicos tienden a caer en la corrupción -

volvlendose ésta un círculo viciosos del cual les es dificil sa.lir,

tal y como acontese con el gobi'erno de Salinas de Gortari y princi-

palmonte con los secretarios de Ccmmicaciones y Tránsportes de la -

Defensa 

Admás si estas persooas contarán can una verdadera cooci~ 

ala clvlca y moral, no ser!an vulnerables tán fácilmente, lo que de

bilita la estructura de justicia en todo el Continente 

(62) sm.tth. H. ob. cit. pág. 409. 
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Por otra parte la propuesta que se ha venido planteando en-

los principales fonros internacionales sobre la legallzacl6n del con

sumo de las drogas y sobre todo en América Latina, analiza argumentos 

como el que se tennlnada la criminalidad famentada por las bandas de 

narcotraficantes, por lo ·que se convertirla en un negocio poco atrac

tivo. 

Aderás cano ya se ha podido cooprobar en otros paf ses de Eu

rcpa, al legalizarse el consumo de drogas, se ha logrado reducir la -

violencia, sin aumentar el consurro de drogas, lo cual podrta ser una

foma de detener la desccrrposicién social que está provocando el nar

cotráfico en el mmdo entero. 

En suna, pcximDs esperar grandes contribuciones de los orga

nism:>s internacionales para combat:i r al narcotráfico en las esferas

que incluyen ideas, infornaci6n, conocimiento y capacitaci6n, as! co

rro tanbién una coordinación regional, pero no es posible resolver es

te problere únicamente mediante organlw.clones cam estas, pero si -

son de gran apoyo para los paises con éste problroa. 

Por lo miSIOO pienso que si se llevará a cabo la legalización 

del conSUIOO de drogas, serla una soluci6n para catbatir realmente al

Narcotráflco ya que su tránsporte, exportación y venta se ver!a al ta

mente gravado inposl tivarilente por los gobiernos, por lo que estos im

puestos beneficiadan a la econánla de todo el pafs pudimdo ser uti

llmdo para controlar y mejorar el tipo de cosechas, as{ cerno en pro

granas educativos, y de rehabilitación en contra de Is drogas. 
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4.2. Prograrras de Canpañas para evitar o destruir el cul tlvo de Est!!_ 

pefaclentes. 

Existe gran diversidad de prograrms y canpañas, tanto inte!. 

nacionales ccmo nacionales, para evitar y destruir el cultivo de es

tupefacientes. 

Pero no han tenido todo el ex! to deseado debido a que los -

pafses y principalmente los latinoamericanos se enfrentan a graves -

limitaciones econánlcas, rmteriales, técnicas y culturales que ori-

llan al canpesino a la susUticlón de cosechas, obteniendo asr un 11!! 

yor ingreso que les permite mejorar un poco sus condlcicnes de vida. 

" El Fondo IJ!temac!onal para el Desarrollo Agrlcola, trena 

mejores antecedentes, habiendo gastado cerca de 92 millones de dóla

res en 1990, para progranns de fanento rural en las. áreas en que ac

tualmente se cultivan cosechas de drogas, o en ZalB.S adyacentes. Pe

ro aún esto ésta por debajo de lo que serla necesario ejercer sobre

la oferta en efecto que pudiera ser notorio "· (63) 

Aunque se esten realizando notables esfuerzos por los o~ 

nismos intemacimales poco se puede lograr a este respecto, debido

. aque no ofrecen una buena al terna ti va a los canpesinos ya que estas

cantidades son minúsculas en cooparaci6n con las que naneja al narco 

tráfico. 

(83) Smlth H. Peter. Iblden, pág.376. 
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" Los progrBJTBs internacionales de los Estados Unidos han 

tratad.o de apoyar canpañas en América Latina, y en otros lugares, -

ÓÍt fondos, hellcopteros, y progrBJTBs de preparacién pol!c[aca " 

(64)' 

Estados Unidos es uno de los paises rrás preocupados por r.!!_ 

solver el problena del Narcotráfico, debido a que es el principal -

conswnldor de drogas en el nundo, 1 o que 11 eva a la busqueda de ca-

laboracién internaci anal, ya que no pcxiria hacer progresos rmlmen

te considerables, par~ que la rmyoria de las drogas que se consumen 

en éste pa[s provienen del extranjero. 

Por ello las autoridades mexicanas cooperan activamente --

con las autoridades estadounidenses , ya Que México no es un pais -

que coosuna drogas, pero por estar colindando con 1 os Estados Uni-

dos se ha convertido en un pa[ s de tránsito de drogas 

" La pol[tlca estadounidense contra las drogas se basa an

la creencia de que una reducción de la droga disponible, conducirla 

a una alza de precios del mercado, y que caoo respuesta, los ccnsu-

m!dores abandooaran el uso y abuso de drogas "· (65) 

Por ello el intéres de una cooperaci6n con los gobiernos -

extranjeros y sobre todo en la erradicación de cosechas, intercep-

ción de drogas dirigida al mercado de los Estados Unidos y la det"!!. 

ción de los narcotraficantes. 

(64) Snlth. H. Petar. Ibidmi. Pág. 310 
(65) Ibidmi. Pág. 304. 

TES1S 
ll ll 

Kll DEBE 
BIBLIBTECA 



BO 

S!n mbargo apesar de los esfuerzos que realiza México para

la erradicaci6n y confiscación de narcóticos esto no roodifica el nú-

mero de adictos en el mercado estadounidense. 

Lo que nos lleva a pensar que m'is que progrrums de erradica

ción lo que se necesitan son progranas de educación y concientizaci6n 

tanto para el adicto caro para el canpesino. 

Dichos prograrres deben estar enfocados sobre todo para los -

canpesinos, porque nuchas veces se involucran en éste negocio para ~ 

tisfacer sus necesidades ecooánicas, sin tamr en cuenta en todos los 

prd:>lmus que se involucran, ni tanpoco las coosecuencias y dafios que 

ocaslCllB. el coosumo de drogas. 

Tanbiín deben estar dirigidos estos progrrums a la educaci6n 

porque se ha notado can tristeza que los paises productores estén -

pasando a ccnvertirse en paises coosumidores, por lo que el factor e

ducativo, es de pripordial inportancia para evitar la pr""1Sación de

éste nnl cooún y mediante una verdadera concientizaclón de éste pro-

blma, se pueden obtener mejores resultados. 

As! mlsno, el factor. ecmfm!co , es detenninante para que se 

pueda dar l!I substitución de cultivos, ys que el canpesino al ver que 

es bien rEl11lnerado su trabajo, y tener un mayor poder de adquisición 

va a poder mejorar sus condlcicnes de vida, sin tener que buscar otra 

alternativa que lo lleven a caneter delitos, ya que en la actualidad

nlnguna cosecha es mejor pagada que la de la droga. 
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Admás, el dinero que se logra confiscar del narcotráfico d.!!_ 

be ser utilimdo para que exista una rreyor eficacia y propagacl6n de

estos prograrres, y no para el enriquecimiento !licito de ciertos fun

clcnarlos. 

" Ante la necesidad de prevenir la sle'!bra de estupefaclen-

tes y atender las causas que originan la reincidencia de cultivos 111 

tos se incorpora elproyecto de Desarrollo Rural lNtegral ¡ este proyeE_ 

to reúne los esfuerzos del Sector Desarrollo Social, y de Agricultura 

y los Recursos Hldrliullcos. Se tmarán las medidas alternativas. 

Al evaluar sus posibilidades reales, las dependencias mencl.2_ 

nadas se catprCJOOten en la tarea de atender a los csrrpeslnos y pobla

clmes rurales en alto riesgo frente a la 'expansl6n de las organlza-

clmes delictivas productoras de cultivos l![cltos. 

• Pranover el desarrollo econórnl ca y social de las coounl 

dades· y reglmes de al ta reincidencia y proclives a la

producclén de cu! ti vos lllcltos. 

• Diseñar e inpulsar proyectos en las áreas agropecuaria. 

agroindustrial, forestal, artesanal, turistlca, etc., -

acordes cm la vocaclát productiva de las zcnas y cm -

la dlsposlcl6n e Intereses de las carunldades. en las -

zonas productoras de estupefacientes o que estén en ---

riesgo de serlo. 

• Involucrar y organizar a los propios beneficiarlos para 

que partclpen en la planeac16n de sus proyectos, as[ C.2_ 
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mo en la forna de decl si ones ". ( 66) 

As! pcd!l!IOS observar CCJJD méxlco lucha constantemente por -

caibatlr el narcotráfico, fljandose metas, las cuales no están sien

do alcanzadas, por la Admlnlstracllin de Salinas de Gortarl. 

(68) Peder Ejecutivo Federal, Progrena Nacional de Drogas en México 
1979-1984, México 1993, p. 87 y 88 
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4,3, Profesionalización de las Corporaciones Policiacas. 

Tanto en México cano en el nundo son notables las cantidades 

econCmlcas que se utilizan para la fomaci6n de recursos hwrenos, pa-

ra el conbate al narcotráf! co. 

En la últina década, en México se han asignado cada vez m'is

recursos al coobate de las drogas. A mocliados del decenio de 1970, s.§. 

lo 5, 000 soldados y unos 350 mi inbros de la Poli eta Judicial Federal-

participaren en la canpaña pernanente del país contra las drogas. Al

tC11Br poseción de su cargo a finales de 1988, Carlos Salinas de Gort.!!. 

ri cre6 una nueva agencia de aplicación de la ley, ccn 1,200 miinbros 

dedicados exclñusivamente a arrestar traficantes de drogas. De este -

modo la canpaña cmtra las drogas lleg6 a incluir un tercio del preSJ!. 

puesto de la defensa de la nacion, una cuarta parte delos mili tares -

mexicanos (apr6xinadamente 25, 000 soldados), la m'is numerosa flota de 

la defensa de la naci6n aérea de su especie en América LAtina ( en su 

nayor parte helicopteros y aviones ligeros para esparcilin aérea y 

tránsporte ), y 60%.del presupuesto del Procurador General. 

Por ello la preparacilin de unidades especiales para desmpe-

ñar tareas especificas en contra de los actos ilicltos derivados del-

consumo de drogas. 

Por lo que aunque ya existen dependencias especializadas en

conbatir el narcotráfico, estas deben proporcionar una nayor prepara

ción a sus miinbros, en los aspectos educativos, médico6anitario y l.!! 
rfdico. 

(67) Smlth H. Petar. lbidmi. pág. 396. 
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Adenés es necesario que para la selecc16n de este personal -

se lleve a cabo un estudio conclentizado del individuo que desea per

tenecer a dichas depandanclas pare poder anallzar, sus prlnclplos y -

valores morales, los cuales van a detenninar el cooportamlento de su

cooducta. 

AsI an el Prograna Nacional para el Control de Drogas de --

1989-1994, elaborado por la Admlnlstraclón del Presidente Sallnas de

Gortarl, se establecen acclmes de prevención, rehablll taclón y cooh!!. 

te fronatl al narcotráfico, haciendo resaltar : 

" Debe nuntanerss pernanantenente actualizada la leglsla--

c16n particulannente en cuanto a las nomas relativas a los asegura-

mientes y decanlsos, al cosecho, la coopllcldad, la asoclac16n dellc

tuosa, la creación da pistas clandestinas, el tráfico de arrms el CO!l. 

trol de precursores quinúcos y el lavado de diner, entre otros, atll!!_ 

dlando adooas a la pellgrosldad del Individuo, sus condiciones soclo

eccnémicas, y la reincidencia en su caso. 

* Establecer y fortalezer los sistmas de protecci6n le-

gal que brindan la nayor seguridad a los particulares que deban lnte_!: 

vanlr en las investigaciones y procesos juridicamante relacionados -

con tales dell tos. 

* Modernizar los servicios técnicos, científicos y peri-'" 

clales al servicio de la Institución del Ministerio Públlco, pare -

que esté en posibilldades de brindar yn trato diferencial entre los 
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adictos y los delincuentes de !!Byor pellgroslded "· (68) 

Por lo que toca a la profeslonallzaclón de la polfcla, -

tanblén es de mencionarse. 

• Aplicar mecaniSllDS clentUlcos de reclutwnlento y se-

lección especializada que aporten indicadores de conducta de los ª.!! 

pirantes a desmpefl.ar funciones relacionadas ccn el central de las -

drogas. 

• Elaborar un progrB!!B de for!!Bcl6n continua y de espe-

clalizac16n que permita incorporar las técnicas modernas de lnvestl

gacl6n en los distintos ánbltos de la atención al problerm de la fa!. 

necodependencia y los delitos contra la sa,lud. 

• Slstermtizar las tareas de investigación policial caro 

níitodo de trabajo coenUflco y no e><cluslvwnente enpfrico. Se pre-

tende estudiar la función policial para instrumentar técnicas y pro

cedimientos acordes a las necesidades del pa{s y del delito, desarr.!!. 

liando profesionalmente el servicio. 

For!!Br corporación policial profesional, étlm y ejem--

plar que actue bajo el prlnclplo fundamental de sujeción a la ley " 

(69). 

Es necesario .un personal debldammte preparado en la ne

terla porque no se puede depender de la lntulcf6n o experiencia --~. 

(68) ProgrB!!B Nacional para el Control de Drogas en México. Ibidem. 

pá.g. 91-93. 
(69) lbidem. p. 101 y 102. 
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personal del Polfcla Judicial, Perito, o Ministerio Público 

La profeslonallzacl6n del personal policiaco es SUllBJTen

te lnportante no sólo en México sino a nivel Internacional, debido

ª cpe se evltarfa asf la corrupción existente derivada del Narcotráfl-

co. 
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CONCLUCIONES 

El narcotráfico Internacional es un grave problerra que se -

enfrentan dfa con dfa el Gobierno de cada Nación por el al to indicé de 

corrupci6n que se da entr.e sus funcimarios con los capos de la ne.fia

da! narcotráfico, conn los carteles de Gall, Medel!In y el rrés recien

te a nivel internaclcnal del Golfo, México con el de Mltamoros y el de 

Tljuana por ejmplo, problma que no ha disminuido sino que tiene a -

crecer, propiciando una vida facil e enriquesimlento ilegitimo a favor 

de 1 os gamdes capos y sus carpl ices, trayendo ccxoo consecuencia un al 

to indice de consumidores aunado un grave perjuicio para la Sociedad -

en su economia, poli ti ca y cultura, especi.almente en los pal ses prcxlu_Q, 

toras, es por ello que propoogo que se deberlán de anp!lar los proga-

rras de colaboración de un pais a otro, para la creación de un Tribunal 

a Nivel internacional para el Coobate para las Drogas, aumentando las

penas en cuanto a los dell tos contra la Salud. Aslmlsno que las reun!E_ 

nes que se han llevado a cabo en Bogota Co!oobla fueran rrés coosecutl

vas para tratar de mocllflcar el Tratado de Versalles, Caro un ejmplo

que los convenios de reciprocidad de la ley fueran nás arrpllos y que-

las penas que fueran de forna generica para los paises que finmroo el 

Tratado de Versalles. 

La producción y/o elaboración, tráfico y uso de narcotráfico 

en gran medida se han difundido debido a la gran coopl ej !dad de las SE. 

el edades actual es. 
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El embate al narcotráfico slffiPre se ha visto rebasado per

las grnandes rmfias 11 carteles 11 , debido a que éstas cuentan coo gran

des recursos económicos, producto de las ganaclas que dejan el tráfico 

En el caso de méxico, se han destinado grandes recursos eco

ncmlcos, hunanos y desplegando tecnologfa, en el coobate al narcotráfJ. 

co y no dJstante no se ha logrado erradicar este nnl social del slgl o. 

México, durante las úl ti1TBs dos décadas y lo que va de la -

presente, ha hecho enonnes esfuerzan , en nnterla l~islativa, actual.!. 

mndo las nor!TBS adjetivas y sustantivos de nuestro ordenamiento jurr

dlco. 

En el plano Internacional, méxicb ha adq¡tado las nomas que 

pennl ten catbarir el narcotmfico an todas sus fornas. 

México ha participado en todos los foros lntemaclmales a -

efecto de cocperar mediante la presentaciCn de ayuda témica, cmpar-

tlendo lnfor1TBci6n y capacltaci6n pollcfaca. 

No o'Jstante los esfuerzos realizados por méxico se ddle fo-

m;ntar nés los Prograrres y C.Snpañas a nivel educaclcnal oo las que se

consientlce al ciudadano. sobro el conswoo de las drogas. Dichos Prog".!!. 

nas deben de Inculcarse en los llbros de tBKto gratuito. 
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Tarrbién estos progranns deben estar enfocados al canpeslnado 

para crear en él una responsabl lldad sobre la clase de cultivos que -

real! za así caoo proporcionarle nnyor ayudar y capacitación en los as

pectos econrmtcos, social. poli tico y culturales. 

México debe de carpraneterse a crear corporaciones policia

les con un alto desarrollo profesional y sobre ta:lo ético para asr cu.!_ 

dar la corrupción que envuelve al narcotraflco. propuesta que es por -

la qu·e se debe de mpezar para hacer un saneamiento del Poder Judicial 
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LIS'EASº 

E.-zu;;:::;u:-:!:in r!a los csrupefacJc;ii.:J incluid::x: ca::: lista! 

ACETILMETADOL (3·nco!ox!-S-dlmotilnmino-4,4-difcnilheptnno) 
ACETORFINA (3-0-acctlltotlahldro-7ci.(l·llidroxl-l·mctilbutil·5,14€::oooteno-orlpavlno) 
ALFACETILMETADOL (olf:·3·acetoxl·6-dlmot!brollno-4,4-dlfc::W10ptono) 
/,.LFAMEPI\ODINA (llll"o-: :::J-1-mct!l4·fonll-4·Proploncxlplporldino) 
ALFAMETADOL (alfa-5-<limotllamino-4,4-dlfcnil-3-hcptonol) 
ALFAPRODINA (lllfü-l ,3-dirnc:il-4·f enll-"~propionoxipipcridino) 
ALILPRODINA (3·D.!i!·l-metll<;.fcnil-4•prop!onoxiplpcridii!o) 
ANJLERIDINA (ésto; etílico del ácido 1-para-aminofcnctil..ft,-fcc.~p'po;i<lin4carboxíllco) 
BECITRAMIDA (1-(3-c!:Ulo·3,3-dife~ilpropll)-4-(2·oxc-3-propionil-l·bcnclmldazollnll)· 

piperldina) 
BENCZl'IDINA {éster e:íl!co del ácido 1-(2-boncl!o:dc:il)·'.-rcnilpiperidín-4-carboxíllco) 
BENCIU.IORFINA {3-bcncllmorfmo) 
BETACETILMETADOL (bcl1!•3-acetoxj.{j-dimctil>mino-4,4-difcnilhept:no) 
BETAMEPRODINA (bcta-3-etU·l·metU-4-fenU-4·propionoxipipcrid!no) 
BET AMET ADOL (beta-64lmotllamino-4,4-dlfenll·3·hoptanot) 
BETAl'RODINA {bota•l,3-dlmetll-4-fen!l-4-propiono•ipipcrldina) 
BUTIRATO DE DIOXAFETILO (etll-4-morfotín-2.2-dlfenilbutiratol . 
CANNABlS Y SU RESINA Y LOS EXTRACTOS Y TINTURAS DE CANNABIS 
CETOBEMIDONA {4-mela·lúdroxlfenll·l·motil-4-prop!onllplperldinl) 
CLONITACENO {2.,,.,..-clorobencil·l-dletllamlnoetil·S·nltrobenclmldazol) 
COCA ,!HOJAS DE) 
COCAINA {Estor metílico de benzoilecgonina) 
CODOXIMA {dlhldrocodelnona-6·carboxlmetlloxlma) 
CONCENTRADO DE PAJA DE ADORMIDERA (el material que se obtiene cuando!> paja 

de adormidCia ha entrado en un proceso para la concentración de 1us alcaloides1 en 
el momento en que pasa al comercio) 

DESOMORFINA (dihldrodeoxirnorfina) 
DEXTROMORAMIDA ((+)·4-(2·metil-4-oxo-3,3-difcnil-4·Cl·plrrolidlnl1)-butll(·moríolina) 
DIAMPROMlDA (N-(2·(met!lfcnetitamino)·propil)·propionani!id;i) 
DIETILTIAMBUTENO (3·dict!lam!no·l,1-dl.(2'·tl•nil)·l·buteno) 
DIFENOXILATO (éster etílico del ácido l.(3-<:iona-3,3-dlfcnllpropll)-4-fenllplpcridín+ 

carboxíllco) 
DIFENOXfNA (ácido 1.(3-clano-3,3-difenilpropil)-4·fcnilisonlpccót!co) 
DIHIDROMORFINA 
DIMEFEPTANOL (6-dlmetllamino-4,4-dlfcnll-3·hcptanol) 
DlMENOXADOL (2-dirnetilarnlnoetil·l-ctoxl-l,t-diícnilncitato) 

•Noto de la Secrwtar(a: LoR Lista& J a IV tal como están rcproducld11 en este 
documenco comprenden no sólo las su1tancl11.1 Incluidas en 1961 por 11 Conferencia de tu 
Naciones Unidas para la Aprobación ~e una Convención Unlco aobre E1tupef1c:lentes (para 
IH Lilt11 orl1lnale1 véase el do"umento E/CONl-".34/24/Add.I), sino también todaa las 
modlncaclones hechas • d1ch11 Llatas desde 1961 hnsta finales de 19'16 a ta(l. de los 
declslone1 de la Comisión do Estupefacientes, en conformidad con to dispuesto en el 
artlculo 3 de la Convención de 1961. Lu Socretarla llo apurtudo tamhl~n ciertas modiíl
cad"'nel menoN• con respecto a las denominaciones químicas da al1un11 de lu sustancias 
Ir !11 en las Llstus 1 a IV. 



DIMETILTIAMDUTENO (3-dlmetllamino·l,l·di-(2'·ticnil)·l·butcno) 
DIPIPANONA (4,4-diícnll-6·piperidín·3·hcptanona) 
DROTEBANOL (3 ,4-dimetoxi· l 7·metilmorfinán·6~, 14-dioi) 
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ECGONINA, sus ésteres y derivados que sean convertibles en ccgonina y cocaína 
ETILMETILTIAMBUTENO (3-etilmctilamino·l,l·di-(2'·1icnil)·l·buteno) 
ETONITACENO (l-dietllaminoctll·2·para·ctuxihoncil·S·nitrobcncimida1.0I) 
ETORFINA (tetrahidro-7o·( l·hldroxi· l·metiibu till·6, 14-endor.teno-oripavlna) 
ETOXERIDINA (éster etílico del ácido H2·(2·hldroxictoxl)-elii)-4·fenllplperldín-4· 

c:uboxíilco) 
FENADOXONA (6·moríolín-4,4-dlíenll·3·heptanonu) 
FF.NAMPROMI DA (N·( l ·mctll·2·piperidinootill·propionanilida) 
FENAZOCINA (2'·hidroxi·S,9-<limeti1·2·fenetll·2,7·benzomoríán) 
FENOMORFÁN (3·11idro:<i·N·fe¡¡ctilmoríinán) 
FENOPERIDINA (éstor etílico del ácido l-(3-hidroxi·3·fcnilpropil)4·fenilpipcridín+ 

carbuxílico) 
FENTANIL (l·íenctil-4·~l·p<opioanllinoplperidina) 
FURETIDINA (éster etílico del ácido (.(2-tctrahldroíurfuriloxletil)-4·íenilpiperidin-4· 

CaJboxa1ico) 
HEROÍNA (diacctümorfw) 
HIDROCODONA (dihidrocode!nona) 
HIDROMORFINOL (14·hidroxldihldromorfina) 
HIDROMORFONA (dihldromorfinona) 
HIDROXIPEi'IDINA (éster etílico del ácido 4-mela·hldroxüenll.J.meliipiperidín+ 

c:uboxa1ico) 
ISOMETADONA (6-dlm.etila."Dino-S·mctil-4,4-düenil·3·hex~nona) 

~g~~~~~f<~~3~~~;~~!~'.~~;:;;~~~)orfinan) 
LEVOMORAMIDA ((-) ... ·(2·metil ... -o:.u·3,3-diícnil-4-{ l ·pirrolldlnll)-butll)·moríollna) 
LEVORFANOL• ((-l-l·hldroxl·N·mctllmorfinán) . 
METADONA (6-dlmetllam!no-4,4-diíenll·3·h•ptanona) 
METADONA, INTERMEDIARIO DE LA (4-ciano-2-dimetilamino-4,4-diíenllbutano) 
METAZOCINA (2'·hidroxi·2,S,9-trimetll·6,7·bcn1.omorfún) 
METILDESORFINA (6·metil-delte 6·deoximoríinal 
METILDJHIDRUMORFINA (6·metlldihldromoríina) 
METOPON (S-mcti!dihi:lromorfinona) 
MIROFINA (mirü:lilbencilmorfina) 
MORAW.lDA, INTERMEDIARIO CE LA (ácido 2-mcti!-:?-morfo!Ín·l,l-<lifcnilpropano 

carboxílica) 
MORFERIDINA (éster ctilic: clcl ;>cldo 1·(2-moríulinootilH·li!nilpipcridin-4·carl"'xilico) 
MORFINA 
MORFINA, BROMOMETILATO y otros dcri'lado' de !a morfina con nitrógeno pentavalcnte 
NICOt.tonF!NA (3,6-dlnlcot!n~morfin,) 
NORAC!METADOL ((t)-alfo-3-::.i::-to~l-6-m~ti!a~ino-4/:··difenilh~ptano) 
NORLEVOR!'ANOL ((-l-3·h!dro:;imorlinánJ 
NORMETADONA (6-d!mctllom!no-4,4-difenil·3·hexnnone) 
NORMORFINP. (dcmetllmorfinn) 
NORPIPANONA (',,4-11íc:iil-f·piporMín·3·hexanor.n) 
N-OXl!.lOP.FINA 
OPIO 
OXICODO~A (14-h!i.!roxidihidrnccdci!1on:\) 
OXlMC~FOM/~ (!~-hk~reoxid!llid~.:-:-:C":'.1.:i.omi) 



PETIDINA (é•tcr etílico del ácido l·mot114·íenllplperldín4·c•rboxlllco) 
PETIDINA, INTERMEDIARIO A DE LA (4·cwno-l·mctU4·íenilplpcrldlnal 
PETIDINA, INTEJ..,IEDIARIO D DE LA (éster etílico del ácido 4·fon1111ipcridín-4· 

carboxlllco) 
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PETIDINA, INTERMEDIARIO C DE LA (ácido l·metil4·íonilpipcrldín4-c:uboxíllco) 
PIMINODIN/, (éster etílico del ácido 4·fcnil·l·(3·íenilaminopropil)·plperldín"'k'1lboxílico) 
PIRITRAMIOA (amida del ácido 1{3-ciano-3,3·dlíenilpropil)4-(l·plpcridín)·pipe1ldín-4· 

carboxílico) 
PROHEPTAZINA (l,3-dimctil4·fcnil4·propionoxlazaclclohcptano) 
PROPERIDINA (éster Jsopropílico del ácido l·metil4·fcnllplpcridín+carboxíllco) 
RACEMETORFAN ((t)·l·metoxl·N·metilmorfinán) 
n.•.CEMO'.l.AM!DA ((±)4·(2·mcti14-oxo·3,3-dlícnil4-(l·piriolldlnil)·butUl·mo1íolina) 
RACEMOl\F ÁN ((tl-3·hld1oxi·N·mctUmo1finán) 
TEBACÓN (acctildihldrocodcinona) 
TEBAÍNA 
TRIMEPERIDINA (l,2,S·trimetll4·feni14·proplonoxlpipcridina); Y 

Los lsémc:os, n menos que estén cxpreS.ilmento exceptuados, de los estupcfncientes de 
cs!::i Lista, siempre que la existe11cia de dichos isómeros sea posible dentro de la 
nomenclatura químJca específica; 

Los ésteres y éteres, a menos que figuren en otra Lis~a, de los estupefacientes de esta 
Lista, siempre que sea posible fonna.r dichos ésteres o éteres; 

Las sales de Jos estupefacientes enumerados en esta Lista, incluso las sales do ésteres, 
étczcs e is6meros en bs condiciones antes expuestas, siempre que sea posible formar dichas 
sal;:s. 

Enumeración de los eitupefacientes incluidos en la Lista JI 

ACETILDIHIDROCODEÍNA 
CODEÍNA CJ·mctilmorfina) 
DIHIDROCODEINA 
ETILMORFINA (3-etUmorfina) 
FOLCODINA (morfoliniletilmorfina) 
NICOCODINA (6·nicotinilcodo{na) 
NICGDICODINA (6·rticotinildihidrocodeína) 
NORCODEÍNA CN-demetilcodcina) 
PROPIRAMO (N-(l-mctil·2·piperidín·etil)'N·2·pirldi!proplonamida); y 

Los isómeros. B menos que estén expresamente exceptuados, de Jos estupefacientes de 
esta Lista, siempzc que sea posible formar dichos isómeros dentro de la nomenclatura 
química específica. 

Las sales de 105 estupefacientes enumerados en esta Lista, incluso las sales de tos 
ls6meros en las condiciones nntes expuestas, siempre que sea posible formar dichas sales. 

Er.mner:u:lón ci: bs prep:zrado$ incluidos en b Lista /JI 

l. P::¡x1.rndos de:: Accli!dihfdrocode!na, 
Ccdoína, 
Dilúdrocodeino, 
!1tllmorfi,1a, 
Folcodlno, 
Nl:odl:odinc, "/ 
Noro:<Jc!e{na 

cuando e-:!':·.~¡~ rnr?~c!."':dos con tmo o vr.:fos fngrcdle:1tcs :.1·h '/no r:ontengan más de 100 mg 
d:! c~t!.!::.·/.':\-:.;c::l"!O:: rcr- ur.;:l:l~~ p~::ol6g:C:-., ~, t: cc-.:1::c~:r: 1• iór. no c:tc~a del 2.S por 100 en 
1.,:-. ~\\.·:;: .::··:-: 110 ,-;¡"; ii1o: 
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2. Lo1 preparot!os du pmpirmno •.JUC no contongJn 111&:; de HlO :ne tlc :.ropirílmo por 
unido.d de doaJfü::ici6n ~· u:;1;:1 mc::cbtlo:l 1:011 l'.l misma cuntid:i.:! po.:- lo menos ,¡"" 
mctilceluloS3, 

3. Los prcparncios de cu.:.iína que ;:o contcn¡;a:1 rnás del ll,l ;o: !00 de cocaína 
calculado en coc:iim1 lJas:: ~, los pru¡Jarado:; U~t opj . ., o Co morfina que •10 t::Olitt:ngan más del 
0,2 por 100 de rnorílna ::aizu!nUo e:: morfim1 b:i.sc anhidra y estén mczclaJos con uno o 
vario3 ingredientes md:;, de :<Jl nt::mera ~luc eJ e~tupefocicnt~ n:> pucJa sep:umse por medioJ 
sencillos o en c:mtidudcs qu:! .;--:fczcan peligro par.:i lu sJlud pú!JU:u. 

4. Los p:~¡Jnradcs de difa;.io~ina que no conten!;an, por unidcd posológica, más cfo 0,5 
mz, de difenoxin:i 'J ::n:i cantilfo:l de ~ulfüto de ntropin3 cqc.ii:a!c¡¡tc, cor.io mínimo, :il 5 por 
100 de lo dcsis de tlifen.i:<ii:::. 

5. t .. o:J prepn1ados do clif1,mo;dl11to que contcnaon, por unl:lJ::l de dosh, no mús ele 
2~ m; de dircr.~x.il:.tto calcuJado como b:ise y una ca;Jtlr!m.l de i::uJfoto ele atropina 
equlvillc!'lte a nJ m:moJ del 1 por 100 de Ja dosis de difcr:J;ü!:ito. 

6. Pu/.,;i.s i¡;i;:.:.i.::wnfl:n et opii c::m1posi1us 
1 O por lOO de 1Jol'.·1J de opia 
10 por 100 de ¡.:rlv•J de raí~ th~ ipccai:11,ma, 1.Jicn m'!zch.:do:; c::in 
SU por lCO de cuaJqukr ouo ingrcdi:mtc en polvo, que no contenga cstupc

focieme clguno. 

7, Los preparados que respondan a cualesquiera de las fórmulas enumeradas en la Lista 
y mezclas de dicho:; preparados con cualquier ingrediente que no contenga estupcfoci:mte 
alguno. · 

Er.umera~lán dt las ~11uptfaclentes i11c/uido1 en la Lista IV 

ACETORFIN A (3-0·acctlltetrahidr.,. .'a·( l ·hldroxi· l ·meliibulil-6, 14-endoctcno·orlpavlna) 
CANNABIS Y SU RESINA 
CETOBEMIDONA (4"71ela·hidroxifenil·l·m•lil-4·proplonilpiperidlna) 
DESOMORFINA (dihidrodeoximorflna) 
ETORflN A (letra~jdro· 7a·( l ·hidroxi· l·metilbutil)-6,14-endoeteno-oripavina) 
HliROINA (diacetilmorflno) 

Las sales de todos los estupefacientes enumerados en est3 Lista, slamprc que sea posible 
formar dichos sales. 



A!IEXO II 

::U2.~T.•\NCIAS i'S'COTílO?ICAS 

Artlc~lo 245. Er, re!acién con las medidas de control y vigilancia que 
deberán adoptar l~s aulorida:.1es sanitSrías, las substancias psicotróplcas se 
clasifican en cinco gru¡:"::"s: 
1 Las que tienen vabr teropéutico escaso o oulo y que. por ser susceptibles da 
uso indebido o abuso. constituyen un· problema especialmente grave para la 
salud pública. y son: 
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Denominación Otras clar.ominaclones Denominación 
Común Internacional Comuneo o Vul9oreo Químico 

Catinona No tiene (·)-oc-Aminopropiofenona. 
No tieno DET N,N·Dieliltriptamina. 
No tiene DMA D1·2,5·DimetoxJ.oc-metilfeni 

1-netilamlna. 
No tiene DMHP 3·(1,2·Dimetilheptil)· 1 ·hidroxl 

-7.8,9.10 -telrahidro·6,6,9·tri· 
rrmlil- GH di~er.zo (8,0) pirano. 

No tiene DMT N,N-Dimatillriptamina. 
8rolamfetamina 008 2,5·DimEtoxi·4·bromoanfeta 

mina. 
No tlgrie DOET D1·2,5·Dimetoxi·4·etil-cx-me 

tilfeoilotilamina. 
(+)·Lisergida LSD,LSD-25 ( + )·N ,N-Dielilisergamida-

(dielilamida del ácido d-lisér· 
glco). 

No tiene MOA 3,4·Metilenodioxla~fetamina 

Tenanfetamina MOMA 01-3,4-Metílendioxi·N,cc-di 
metilfeniletilamina. 

No tiene Mescalina (Peyote;Lop· 3:4,5·Trimetoxifenetilamina 
hophora Wilbams lf;Anha· 
lonlum Williams ll;Analo-
nium Lewin 11). 

No tiene MMDA dl·5-Metoxi·3.4·metilendloxi • 
"'·metillenilelilamina. 

No tiene Parahoxilo 3·Hexil-1 -hidroxi-7,B,9, 10\e· 
trahidro-6, 6, 9·trimetil-6h -di· 
banzo [B,D] plrano. 

Eliciclidina PCE N·Etil· 1 ·fenilciclohexilamina 
Roliciclidina PHP.PCPY 1-(1 -FcnilcÍiohexil) pirrolldi· 

na. 
Notiena PMA 4-Motoxi-cx-metilfenilelilaml 

na. 
No tiene Psi!ocina, 3·(2-Dimelilaminoetil)-4- hi-

Psllotslna droxi·indol. 
Psilocibina ~ongos alucinantes de Fosfato dihidrogonado de 3· 

cualquier variedad botá· (2·dim:m-amlnoeti)·indol-4-I 
nica, en especial las es~ lo. 
pecies psilocyba Msxica· 
na, estcpharia cubon3is 
y Conocybe, y sus prin· 
cipios activos. 

Nofüme STP,DCM 2·A.'Tlino-1-(2.5,dimetoxi·4· 
mc\il} fenilpropano. 



O;ir.cminccfé¡1 
Común lntem~icir;n~J 
Tenociclklina 

No liene 

No tiene 

Olrn" dc:ior.;lnecJoneo 
Co;¡;1!:1.:.u o Vulgareo 

TCP 

ThC 

, ·1cnor.;inaci ún 
Ctufr:fü:~ 

1-[1-{2-lienil)c/~lchexil} pipe
ricJina. 
T ~trahidrocaílnJbinol, las si
gulenk;; isómeíOS:Lt3a (10aj, 
L6a(7). L7. LB, L9, L10,L 
9(11) y sus vari:ntes estereo
qurmtcas. 
D1-3,4,S·Tri.11elo;<io:-1nelilra 
r.;!atilor,;lr.8. 

Cue:.!quf&r otro producto, derivado o prept:irado qi.:a contenga /a3 oub31.:incias 
señaladas en la re:!acfén ~r.:~r;c: y cu2ndo expresi:i..r1.:?nte fo cJi;t-arm!ne /a Szcretaría 
de S.::..:d o el Ccr.se!o de SaluCrid~d Genero!, ~us precurs::;r::s qu!m!ccs y en 
geneml !es C:o r:8!11ra:eza em'.::...'~., 

i: Las c;ue t¡0nan al~]l:n valer i0rnpéu1;co, pero constituyen un prob!am:J grava 
para la Sé:i!Ud p~b:ica, y que son: 

Amobarb11al 
Anfetamina 
Ciclob:J.rb1tal 
Dexlroanfelamina (dertanre1amln2} 
Fenalilina 
Fenclclidina 
Heplabarbilal 
Meclocualona 
~.letact.:alona 
Metanfetamin:;i 
Nalbuf~na 
Panlobarb'!31 
Sccobarbilal. 

111 Las q1Ja tier.'~m \•;.ilcr ~::-.rn;:?uFco. pero cons:1:uycn un problema para la s2!ud 
pública. y q;m son: 

Benzod;J.Zeplna'l 
f~prazo:am 
Bromazcparn 
Brotizo~am 
Cnmaz•!pa:n 
C!obazam 
Clonozepam 
Cloracepalo d;potásico 
Clordiazepoxido 
Cloliazepam 
Clcxazo!am 
De!vrazepam 
O:ci.~epnm 
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Otros: 

F.!il.:IZ'.":l:ri 
J!lwcJ:r.zi:~>arn 
F:un1tr22epcm 
Flw.;:!:.pam 
Halazepam 
Haloxazclam 
i<~tazclf:.rn 

L.:iliace;::.~o :le amo 
Loprn.zc:.:.m 
Lar~Z~;'.Ja:n 
Lvrmü:!iZcp~;r. 
f·,'.cdnzepa.TI 
Nimo~az8¡.:Jni 

Moa:ep3.m 
Nu:dazer.am 
C;i:azcpr.m 
Oxa:clam 
Pinc:.z'2p:..m 
Prazepam 
Cuazepam 
Temazepa:m 
Tetrazepam 
Trinzolam 

Anfepramona (die!ilpropion) 
Cari3cprodol 
C!:::bn:izcrex {Clorofentermina) 
Etc!orvinn\ 
Fer.d;rr.e!razi:'la 
Fcr;;r~i:orn:: 
Fen:ermirJ 
G!t:tr!lmida 
Hidrato de r:loral 
!~etamina 
Me!cnorex 
~. · c:)robarnato 
Tnh~x:!:n;di!e> 

JV la;3, t:;'JC tienen t>'Tlp!:cs uso5 tciapéuh:os y cc;stituyen un probl~ma menor 
para la !l~;ud púb!irn. y s•xt 

GabGb (;1cido gamma am:no t:-::ta hi· 
dr0:.:ibutirico) 
/,1ob~rbital 

Arn1lnptilina 
f·::rob:ub1!al 
Bn•b;tol 
R·:m;or13tamina 
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B~nzquin~mlna 
Busplmnéi 
Eutabmbital 
Bulclbital 
8ultip'-í2ZÍ11a 
Bufete! 
Outriptilina 
Cafeína 
Carbamazepina 
Carbidopa . 
Carbromal 
C/c;;mi,::ram:na-Ci~rhk:Iiülo 
Cloromezanona 
Clorop;cmt?Z:nJ 
C1urprofa:eno 
Deanol 
Oesipram1na 
Ectilurao 
Elinamalo 
Fene!cina 
Fenfluramina 
Fenobarbltal 
Flufenazina 
Haloperidol 
Hexobarbital 
Hidroxlclna 
lmlpramlna 
lsocarbox<JZida 
Lefstamlna 
Lovodopa 
Ulio-carbonato 
Maprotilina 
Mazindei! 
Mepazina 
Mclilfenobarbilal 
Mati:parafinol 
Melipri:ona 
Nalox0~n 
Nor-poeudoefedrina ( + J calina 
Nortriplilina 
Paraldohido 
Penlluridol 
Peololal sódico 
Pcrfon::izir::i 
pipradol 
Promazina 
Prcpilhexe.drim1 
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Sulp¡rld3 
Ta~raben:JZlna 
Tialbarbilal 
1ic.;nopcra¿::ml 
Tioridaz;na 
Tram.adci 
Tmzodcr10 
Trilluoperazlna 
Vnlproico (<leido) 
V~niibitol 

V Le.s que carecan de valor terapéutico y ~o utilizan carrier:ic ·1ente en h.~ 
industria, mismas que se c!oterminarán en lé:S dlspcslc!ones re~!:imenta1¡as co
rrespondlantas. 
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